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1. OBJETIVO 

 

Establecer los requisitos HSE  para el uso y operación de los equipos de izaje y/o levantamiento 

mecánico vertical de personas y/o cargas en ECOPETROL S.A., así como precisar los  elementos para la 

gestión de los riesgos asociados a su operación en ECOPETROL S.A. 

 

 

2. CONDICIONES GENERALES 

 

Los  requisitos establecidos en este procedimiento aplican a todas las operaciones y dependencias de 

ECOPETROL S.A., así como a todos sus trabajadores, contratistas, y subcontratistas que tengan a cargo 

la administración, la custodia, el mantenimiento o el uso de equipos mecánicos para  izaje y/o 

levantamiento mecánico de personas y/o cargas, ya sean estos equipos de propiedad de la Empresa, 

contratados o en leasing. 

 

2.1 Normatividad legal relacionada 

 

Todos los equipos, conductores y/o operadores que desarrollen actividades en y para ECOPETROL 

deben cumplir toda la normatividad legal colombiana relacionada con la conducción de vehículos, las 

cuales se encuentran relacionadas en el numeral 2.1 de procedimiento HSE-P-012 Procedimiento para 

el uso y operación de vehículos automotores. 

 

 

2.2 Normatividad corporativa relacionada 

 

Todos los conductores y vehículos automotores que desarrollen actividades en y para ECOPETROL 

deben cumplir toda la normatividad corporativa relacionada con la conducción de vehículos y en 

especial con 

 

 Documento interno, Plan Estratégico de Seguridad Vial de ECOPETROL. 

 Documento interno, guía de retención y transferencia de riesgos.  

 Documento interno, procedimiento para manejo administrativo de los activos fijos de 

ECOPETROL S.A. y sus filiales 

 Documento Interno, gestión de fallas de control e incidentes HSE.  

 Documento Interno, Manual de Delegaciones. 

 Documento Interno, Procedimiento para el uso y operación de vehículos en ECOPETROL S.A. 

 

 

2.3 Normatividad internacional de referencia 

 

Este procedimiento está basado en las siguientes normas internacionales vigentes, que sirven de marco 

de referencia en caso de dudas sobre la utilización de grúas y equipos de izaje de cargas: 

 

AWS:    American Welding Society 

ASTM:    American Society for Testing and Materials 

ASME:    American Society of Mechanical Engineers 

ANSI:    American National Standards Institute 

OSHA:    Occupational Safety and Health Administration 
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PCSA:    Power Crane and Shovel Association 

CFR:    Code of Federal Regulations 

SAE:     Society of Automotive Engineers. 

NTC/ISO IEC 17024: Evaluación de la conformidad – Requisitos generales para los organismos 

que realizan la certificación de personas, 

NTC/ISO IEC 17020: Evaluación de la conformidad. Requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de organismos que realizan la inspección. 

BS British Standard 

ASTM American Society of Testing Materials 

 

TABLA N. 1 Normas Regulatorias Levantamiento Mecánico de Cargas 

 

CFR Capítulo 29 ASME/ANSI / OSHA /BS /ASTM 

 Parte 1903.1    

Propósito y 

alcance 

 Parte 1903.13  

Peligro Inminente 

 Parte 1910.6    

Incorporación 

como referencia 

 Parte 1926,      

Sub parte N 

Estándares para 

Construcción 

 Parte 1910       

Sub partes F-N-O 

Estándares de 

Industria General 

 

 ASME B30.1 – Gatos – Patines Industriales – Ruedas de Aire y Pórticos 

Hidráulicos  

 ASME B30.2 – (Bridge Top Correr, viga simple o múltiple, Trolley Top 

Ejecución de elevación) Puente Grúas o Pórticos (Puente de 

desplazamiento superior viga sencilla o múltiple, Trolley de 

desplazamiento superior). 

 ASME B30.3 - (Tower Cranes) Torre Grúas. 

 ASME B30.5 – Grúas Móviles y Locomotoras 

 ASME B30.6 – Torres de Izaje 

 ASME B30.7 – Güinche -“Malacates.” 

 ASME B30.8 – Grúas Flotantes y Torres de Izaje Flotantes 

 ASME B30.9 – Eslingas 

 ASME B30.10  Ganchos. 

 ASME B30.12 Manejo de cargas suspendidas de Rotorcraft 

 ASME B30.13 Máquinas de almacenamiento / recuperación y equipos 

asociados. 

 ASME B30.14  Tractores de Brazo Lateral (Side boom tractors) 

 ASME B30.16  Polipastos aéreos (Underhung) 

 ASME B30.29 - (Self-Erecting Tower Cranes) Torre Grúas Automontantes 

 ASME B30.17 – Puente Grúas o Pórticos (Puente de desplazamiento 

superior viga sencilla, Polipasto Colgante) 

 ASME B30.18  Grúas Apiladores con viga de corrida superior, viga simple 

o múltiple y tranvía superior. 

 ASME B30.19  teleféricos (Cables) 

 ASME B30.20  dispositivos de elevación debajo del gancho (Accesorios). 

 ASME B30.21 – Polipastos por Accionamiento Manual (Diferenciales). 

 ASME B30.22 – Grúas de Pluma con Articulación 

 ASME B30.23  Sistema de Elevación de Personal. 

 ASME B30.24  Grúas para contenedores 

 ASME B30.25  Manejo de chatarra y materiales 

 ASME B30.26 – (Rigging Hardware) Accesorios Rígidos / Dispositivos de 

Aparejamiento desmontables (ej. Grilletes, Cancamos) 

 ASME B30.27 Sistemas de colocación de materiales 

 ASME B30.28  Unidades de elevación de equilibrio 

 ASME B30.29 Grúas torre automontables 
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CFR Capítulo 29 ASME/ANSI / OSHA /BS /ASTM 

 ASME B30.30 Norma de seguridad para teleféricos, grúas, torres de 

perforación, polipastos, ganchos, gatos y eslingas  

 OSHA 1926.1435 torres grúas. 

 OSHA 1910.184 Eslingas. 

 OSHA 1926.1415 Dispositivos de Seguridad  

 OSHA 1926.1416 Ayudas Operacionales 

 OSHA 1926.1400 Ámbito de aplicación 

 ANSI/SIA A92.2 – Servicio Aéreo de Rotación y elevación Montado sobre 

Camión. 

 ANSI/SIA A92.22 Uso seguro de plataformas elevadoras de trabajo 

móviles 

 ANSI ITSDF B56.1 – Montacargas y Apiladores. 

 ANSI ITSDF B56.6 – Montacargas Todo Terreno. 

 BS EN 474-1 + A5 – Maquinaria de movimiento de tierra 

 ASTM E-165-95 Método de Prueba Estándar Para Líquido Penetrante 

 ASTM E-709-95 Método de Prueba Estándar Para examen con partículas 

magnéticas 

 SAE J159 – (R) Sistema de Capacidad Nominal. 

 

Las pruebas de estabilidad de los equipos y tolerancias de los dispositivos sensor y/o control de 

momento de carga se basan en los conceptos establecidos por las normas SAE.  

 

Los alcances mínimos  de los procesos de certificación por organismos acreditados por la ONAC o un 

organismo de acreditación miembro de la IAF (International Accreditation Forum)  están definidos en la 

tabla No 3. 

 

Cada fabricante de equipos de izaje y/o levantamiento mecánico de personas y/o cargas está en la 

obligación de suministrar la información técnica y operativa de cada equipo, con  los parámetros para 

los cuales el equipo ha sido diseñado con el fin de asegurar no sobrepasar los límites, tanto estructural 

como de estabilidad de los mismos, ocasionando incalculables pérdidas de vidas humanas y  los cuales 

servirán como base para establecer los criterios de operación y mantenimiento de todos los equipos de 

levante que estén al servicio de ECOPETROL S.A., éstas son: 

 

 Manual de operación y mantenimiento del equipo. 

 Tabla de capacidad del equipo de izaje.  

 

Estos documentos deben estar en el idioma del país de operación, país nativo del operador, 

aparejador/señalero y controlador de maniobra. 

 

Para la realización de trabajos en altura del personal involucrado en las maniobras dentro del alcance 

de este procedimiento deben seguir los lineamientos del instructivo de trabajos en altura de 

ECOPETROL y/o la normatividad legal del país donde se opere con cualquiera de los equipos de 

levantamiento mecánico de cargas descritos en este procedimiento. 

 

Este procedimiento aplica a toda la organización, por lo tanto deroga  cualquier normativa interna  

relacionada con el levantamiento mecánico de personas y/o cargas que le sea contraria. 
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3. DESARROLLO 

 

3.1 Requisitos generales a todas las operaciones de levantamiento mecánico de personas 

y/o cargas 

 

En la industria los movimientos mecánicos de cargas son considerados como una actividad riesgosa y con 

el propósito de controlar los riesgos asociados a este tipo de operaciones, ECOPETROL S.A. establece este 

procedimiento corporativo para conducir sus operaciones de levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas diarias del negocio de una manera segura, para lo cual emite las siguientes consideraciones 

generales: 

 

a) Todos los operadores y  equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas, debe ser 

calificados y aceptados, de conformidad con la última edición de las regulaciones establecidas 

en el numeral 2.3. 

b) Los operadores de equipos dentro del alcance de este procedimiento, así como aparejadores / 

señaleros y controladores de maniobra deben contar con una certificación vigente, la cual debe 

ser validada (seguimiento) cada año; dicha certificación de persona debe ser emitida por un 

organismo con acreditación vigente por parte del organismo nacional de acreditación  

designados en cada país (Ejemplo ONAC para el caso de Colombia) o un organismo de 

acreditación miembro de la IAF (International Accreditation Forum). Para el caso de operadores, 

aparejadores y controladores de maniobras funcionarios de ECOPETROL S.A., esta certificación 

externa puede ser remplazada por un certificado del curso interno de operación de  equipo de 

levantamiento mecánico de personas y/o cargas en operaciones de ECOPETROL dependiendo 

del tipo de equipo,  el contenido teórico / práctico de estos cursos está definido por la 

universidad ECOPETROL y debe ser presentado y aprobado por el funcionario cada  dos (2) 

años. 

c) Todos los equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas establecidos en este 

procedimiento deben mantener la certificación de inspección anual de tipo estructural emitida 

por un organismo con acreditación vigente por parte del organismo nacional de acreditación  

designados en cada país (Ejemplo ONAC para el caso de Colombia) o un organismo de 

acreditación miembro de la IAF (International Accreditation Forum)  bajo las normas 

relacionadas en el numeral 2.3  según corresponda; las certificaciones de equipos de 

levantamiento mecánico de cargas definidos en este procedimiento deben tener el alcance 

mínimo por tipo de norma definido en la tabla No 3; mensualmente la Vicepresidencia HSE 

comunicará a las mesas técnicas de manejo mecánico de cargas que organismos acreditados 

cumplen con los alcances definidos por el procedimiento . Para el caso de equipos propiedad 

ECOPETROL, esta certificación externa puede ser remplazada por el registro de aceptación de 

equipo de levantamiento mecánico de cargas para operaciones ECOPETROL; esta  aceptación es 

realizada por los inspectores de equipo de levantamiento mecánico de cargas formados por la 

Universidad ECOPETROL y el registro de aceptación debe ser cargado en la aplicación power 

app: “Aceptación interna de equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas de 

ECOPETROL” y desde la misma se descargará el registro de aceptación; copia del mismo debe 

permanecer en el equipo de levantamiento mecánico de cargas.  

d) Los dispositivos sensor y/o control de momento de carga establecidos en este procedimiento 

debe ser calibrados cuando se requiera o mínimo cada seis (06) meses  de acuerdo a los 

procedimientos de mantenimiento internos de cada compañía, y cada 12 meses debe 

certificarse la calibración de dicho dispositivo por un organismo con acreditación vigente por 

parte del organismo nacional de acreditación  designados en cada país (Ejemplo ONAC para el 



 

Procedimiento para el levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas en ECOPETROL S.A. 

Sistema de Gestión HSE 

Vicepresidencia HSE 

Código 

HSE-P-018 

Elaborado 

15/07/2020 
Versión: 1 

 

Plantilla 010 –  
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para ECOPETROL S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 

regulación vigente. 

7/47 

 

caso de Colombia) o un organismo de acreditación miembro de la IAF (International 

Accreditation Forum) bajo  las normas OSHA o ASME / ANSI correspondiente. Para el caso de 

equipos de dispositivos sensor y/o control de momento de carga  en equipos de propiedad de 

ECOPETROL, se seguirá lo establecido en el inciso c de este numeral. 

e) Los aparejos y/o elementos de izaje definidos en este procedimiento deben contar con la 

certificación original del aparejo suministrada por el fabricante al momento de su compra (en 

caso de no poseerse el certificado original podrá presentarse un certificado de  inspección de 

aparejos con organismo acreditado por la ONAC) y cada equipo de levantamiento mecánico de 

personas y/o cargas que utilice aparejos deberá contar con listado de verificación de integridad 

de los aparejos basados en las normas del fabricante realizado por persona calificada del 

contratista (de acuerdo con la definición de persona calificada bajo normas ASME) con una 

periodicidad de seis (6) meses, para aparejos no convencionales en caso de no contarse con 

certificación del fabricante, deberá realizarse una certificación externa con un organismo de 

inspección acreditado. Para el caso de aparejos y/o elementos de izaje propiedad de 

ECOPETROL la inspección debe ser realizada por uno de los inspectores de levantamiento 

mecánico de cargas formados por la Universidad ECOPETROL y registrada en el formato HSE-F-

297 Inspección semestral de aparejos de izaje. 

f) Todo levantamiento mecánico de personas y/o cargas debe realizarse mediante una completa 

identificación de peligros y análisis de riesgos, un instructivo paso a paso de la maniobra y una 

correcta selección del equipo a utilizar. 

g) Los  equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas, deben ser operados 

únicamente por personal competente y debidamente certificado de acuerdo a lo establecido en 

este procedimiento. 

h) El aparejamiento de cargas y señalización de los equipos, debe ser realizado por personal 

competente y debidamente certificado de acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

i) ECOPETROL S.A. exigirá capacitación y entrenamiento, en las operaciones de levantamiento 

mecánico de personas y/o cargas a sus contratistas; ECOPETROL proveerá capacitación y 

entrenamiento a sus funcionarios. 

j) Los izajes críticos debe ser definidos y controlados; de tal forma que respondan a los peligros 

inherentes de la operación. 

k) Todas las operaciones de levantamiento mecánico de personas y/o cargas deben ser valoradas 

de acuerdo con lo establecido en la matriz de evaluación de riesgos de ECOPETROL S.A y todo 

izaje crítico (ver definición de izaje crítico numeral 3.4.2.4) debe contar dentro de la planeación 

y desarrollo de la operación, con un controlador de maniobras con el perfil definido en este 

procedimiento; el controlador de maniobras deberá participar y liderar el proceso de planeación 

de la maniobra y participar en el proceso de arranque de la misma. Para operaciones y 

proyectos donde existan limitantes desde el punto de vista geográfico, locativo y operaciones 

simultaneas la presencia del controlador de maniobras durante todo el desarrollo de la 

operación de izaje, será definido por los análisis de las operaciones realizada dentro de la 

ejecución diaria del proyecto u operaciones, dando prioridad a las operaciones de izaje de más 

alto impacto y/o potencial de perdida.  

l) Todos los equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas deben contar con el 

programa de mantenimiento preventivo establecido por el fabricante con sus respectivos 

soportes de ejecución; copia de los últimos seis meses debe reposar en el equipo. 

m) Todas las operaciones de levantamiento mecánico de personas y/o cargas deben contar con un 

permiso de trabajo y los documentos y/o certificados establecidos en el sistema de control de 

trabajo de ECOPETROL S.A. 



 

Procedimiento para el levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas en ECOPETROL S.A. 

Sistema de Gestión HSE 

Vicepresidencia HSE 

Código 

HSE-P-018 

Elaborado 

15/07/2020 
Versión: 1 

 

Plantilla 010 –  
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para ECOPETROL S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 

regulación vigente. 

8/47 

 

n) Todas las certificaciones de ensayos no destructivos deben ser realizadas por un organismo con 

acreditación vigente por parte del organismo nacional de acreditación  designados en cada país 

(Ejemplo ONAC para el caso de Colombia) o un organismo de acreditación miembro de la IAF 

(International Accreditation Forum) en las normas ASTM (ver numeral 2.3).  

 

 

3.2 Practicas operativas para equipos de levantamiento mecánico de cargas 

 

Los requerimientos alrededor de los trabajos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas, son: 

 

a) Todos los equipos y elementos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas deben ser 

inspeccionados y certificados para su uso, de acuerdo a lo establecido en este procedimiento. 

b) Todos los dispositivos de izaje de cargas y equipos debe ser revisados pre-operacionalmente 

antes de cada izaje, por personal competente y debidamente certificado de acuerdo a lo 

establecido en este procedimiento. 

c) En ECOPETROL solo podrán realizarse levantamiento mecánico de personas y/o cargas hasta un 

85% de la capacidad bruta del equipo con respecto a sus tablas de carga y capacidad. 

d) El área del izaje debe permanecer demarcada durante todo el proceso de izaje, la cual incluye el 

radio de giro del equipo y el volumen de la carga. Esta área es de acceso restringido para 

personal o equipo diferente al definido para la maniobra,  si la actividad así lo requiere, sólo 

podrá intervenir personal cuando el equipo no esté en movimiento. 

e) No se permite ningún acompañante  en la cabina del operador durante la operación. 

f) Ninguna operación de levantamiento mecánico de personas y/o cargas podrá realizarse por 

encima de los niveles de velocidad de viento establecido en las tablas de izaje para cada tipo de 

equipo, tampoco podrán realizarse operaciones de izaje de personas y/o cargas bajo 

condiciones de lluvia y/o tormentas eléctricas (para esta última en un rango de acercamiento de 

10 kilómetros). 

g) Las áreas operativas y de proyectos de ECOPETROL deben contar con un proceso de aval de 

equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas que verifique el cumplimiento de 

los lineamientos definidos en este procedimiento, antes del ingreso de los equipos a los 

proyectos y operaciones de ECOPETROL; dicho aval no remplaza la certificación de inspección 

obligatoria que debe tener los equipos o elementos como lo define este procedimiento; los 

avaladores de equipos en ECOPETROL deben tener un perfil igual o superior al definido para los 

controladores de maniobras en el numeral 3.3. Los avales deberán ser registrados y/o 

ingresados en la aplicación power app: Aval de equipos de LMC ECOPETROL y desde la misma 

se descargará el registro de aval, copia de la mismo debe permanecer en el equipo de 

levantamiento mecánico de personas y/o cargas (en caso de presentarse problemas de 

conexión con la power app, los avales podrán realizarse en el formato HSE-F-210 Lista de 

chequeo de aval de equipos de levantamiento mecánico de personas y/o cargas, pero 

posteriormente deben ser ingresados a la power app).  

h) Para el caso de grúas no móviles, siempre que se realice un proceso de arme de la mismas para 

operaciones en y para ECOPETROL, deben ser certificada después de cada arme y antes de su 

uso bajo los parámetros definidos por este procedimiento. 

i) Antes de realizar cualquier izaje se debe conocer, el peso, el tamaño, forma y contenido de la 

carga. 

j) No se podrá realizar izajes con elementos sueltos (incluyendo líquidos, a excepción de 

isotanques estructurados), dentro de la estructura de la carga. 
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k) De no contar con los puntos de aparejamiento definidos por el fabricante, se debe definir con 

anterioridad los puntos de aparejamiento, estos debe ser revisados previo al izaje verificando la 

integridad del punto de aparejamiento (grietas, fisuras).  Para puntos de aparejamiento no 

originales del fabricante, que hayan sido construidos en sitio, debe contar con una certificación 

de ensayo no destructivo de las soldaduras realizadas. 

l) Para izaje de mercancías peligrosas se debe cumplir con todo lo establecido en la normatividad 

de las Naciones Unidas. 

m) Antes de realizar cualquier izaje  se debe inspeccionar los aparejos y elementos de izaje, de 

acuerdo con lo lineamientos establecidos en este procedimiento. 

n) Previo a cualquier izaje debe definirse la conexión a realizar para el izaje. 

o) Para realizar aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a 

izar. 

p) En operaciones de izaje con eslingas, siempre se debe utilizar cuerdas guías (cantidad 

dependiendo del tipo y condiciones de izaje), para evitar los péndulos de la carga, estas por 

ningún motivo debe estar arrastradas por el piso. 

q) No se podrá aumentar la capacidad de trabajo de ningún equipo de levantamiento mecánico de 

personas y/o cargas a través de contrapesos que no sean los establecidos en los diseños y/o 

manuales de operación del equipo. 

r) Este procedimiento, NO reconoce a los CARROMACHOS  como equipos de levantamiento 

Mecánico de Cargas y por tanto establece su prohibición como equipos de izaje en 

operaciones de ECOPETROL. 

s) Las cargas a izar deben encontrase totalmente libres, nunca podrán realizarse izajes en los 

cuales exista algún tipo de sujeción de la carga 

t) Toda persona está autorizada para detener cualquier maniobra, a cuyo juicio se atente contra la 

seguridad de los trabajadores, los equipos, las instalaciones de la empresa y el medio 

ambiente. 

u) En las operaciones dentro del alcance de este procedimiento cuando se realice un 

mantenimiento mayor a un equipo de levantamiento mecánico de personas y/o cargas, la 

certificación de inspección emitida anterior a dicho mantenimiento pierde vigencia, por lo cual 

debe realizarse una nueva certificación, una vez finalizado dicho mantenimiento y/o 

intervención. Para ECOPETROL se considera mantenimiento mayor: 

 

 Cambios en émbolos de los sistemas de gatos hidráulicos (estabilización y/o levante del 

boom/pluma) del equipo. 

 Cuando se interviene con soldadura eléctrica u oxiacetilénica a los sistemas de anclaje 

de equipos o en su superestructura. 

 Cambios en empaquetaduras o componentes del boom/pluma. 

 Desmonte y/o reparación el sistema de tornamesa del equipo. 

 

v) Para las actividades u operaciones de equipos de equipos móviles de  levantamiento mecánico 

de personas y/o cargas donde exista convivencia del equipo con peatones, debe realizarse un 

análisis de riesgos de entorno que permita definir las necesidades de control de tráfico de los 

equipos y de asignación del rol de auxiliar de tránsito en el desplazamiento o movilización de los 

mismos; dicho análisis debe realizarse teniendo en cuenta los criterios de la matriz de análisis 

descrita en la tabla No 2: 
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Tabla No 2 Valoración de riesgos de entorno para equipos móviles de levantamiento mecánico 

de personas y/o cargas 

 

  

CARACTERISTICAS DE CONTROL VISUAL DE LA ZONA DE TRABAJO

CARACTERISTICA DEL AREA DE TRABAJO

VH

H

H

M

Desde la cabina / 

habitáculo / área de 

operación del equipo de 

LMC el operador cuenta 

con 100% de visión de la 

zona A

Hay vías exclusivas de transito de vehículos , se establecen 

restricciones de acceso pero las restricciones son de tipo 

administrativo no físicas

Hay vías exclusivas de transito de vehículos , se establecen 

restricciones de acceso físicas para los peatones y otros 

equipos

M

L

H

H

M

M

L

L

El área de trabajo es una zona de transito de peatones, no 

se definen vías de transito exclusivas para los equipos , 

pero se implementan medidas administrativas para el 

control de transito de peatones u otros equipos

El área de trabajo es una zona de transito de peatones, los 

equipos no tienen definidas zonas de transito exclusivas, y 

no existen barreras físicas para el control del transito de 

peatones u otros equipos

M

M

VALORACION DE RIESGOS DE ENTORNO PARA EQUIPOS MOVILES  DE LEVANTAMIENTO MECANICO DE CARGAS

Desde la cabina / 

habitáculo / área de 

operación del equipo 

de LMC el operador 

tiene visión de mas  

del 75% partes la zona 

A

Desde la cabina / 

habitáculo / área de 

operación del equipo 

de LMC el operador 

tiene visión de mas 50% 

la zona A

Desde la cabina / 

habitáculo / área de 

operación del equipo de 

LMC el operador tiene 

visión menos  50% la 

zona A

H

M

ZONA A

 
 

Para los riesgos valorados entre M y H las medidas  de control de tráfico deben incluir 

obligatoriamente un trabajador que desempeñe el rol  señalero, escolta o similar, durante la 

movilización del equipo. Para las valoraciones VH no podrán realizarse desplazamientos en el 

entorno de trabajo, deben tomarse medidas para disminuir el nivel de riesgo. 

 

 

TABLA No. 3 Alcance mínimo de las certificaciones de equipos de levantamiento mecánico de personas 

y/o cargas por tipo de norma 

 

Normas Numerales 

ASME B30.3 3-1.4 (a), (h), (j), (n), (o); 3-1.5 (a), (b); 3-1.6 (a); 3-

1.8; 3-1.9.1; 3-1.9.2; 3-1.10.1 (a), (c), (d); 3-1.10.2 

(a), (b), (d), (e), (f), (g), (h); 3-1.10.3 (f); 3-1.10.4 (a), 

(b), (c), (e); 3-1.10.5 (a), (g), (h); 3-1.12; 3-1.13; 3-

1.14 (a), (b), (c), (d); 3-1.15; 3-1.16 (a), (c); 3-1.17; 3-

1.19; 3-1.20; 3-1.21; 3-1.22.1 (a), (b), (c); 3-1.22.2 

(a); 3-1.23.1 (a), (b), (d), (e), (g); 3-1.23.2; 3-1.23.4; 

3-1.23.5; 3-1.24.1 (a); 3-1.24.2 (a); 3-1.24.4; 3-1.24.5; 

3-1.24.6; 3-1.24.7; 3-1.24.8; 3-1.24.9 (a); 3-2.1.3; 3-

2.1.4; 3-2.1.5; 3-2.2; 3-2.4; 3-3.1.4.1.1 (a), (e); 3-
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3.3.4; 3-3.4.3 (f); 3-3.4.6 

ASME B30.5 5-1.1 (a), (b); 5.1.1.3; 5-1.3.1 (b) (1), (c); 5-1.3.2  (2), 

(2)(a), (2)(b), (2)(c); 5-1.3.2  (4); 5-1.4.2 (a), (b); 5-

1.6.1 (a), (b), (d), (e); 5.1.6.3; 5.1.6.4; 5-1.7.2 (a), (b); 

5-1.7.4 (a), (b), (c), (d); 5-1.8.1  (f); 5-1.8.2  (a); 5-

1.8.3; 5-1.8.4; 5-1.9.1 (c), (d), (e), (f); 5-1.9.2; 5-1.9.3 

(e)(1), (e)(2); 5-1.9.7  (a); 5-1.9.8; 5-1.9.9; 5-1.9.10.1 

(a), (b); 5-1.9.10. 2; 5-1.9.10. 3; 5-1.9.10. 4; 5-1.9.10. 

5; 5-1.9.10. 6; 5-1.9.12 (c), (d), (g); 5-2.1.2 (a), (b), 

(c), (d), (e), (f), (g), (h), (i), (j); 5-2.1.3 (a), (b), (c), 

(d), (e), (f), (g), (h), (i), (j), (k), (l), (m), (n), (o); 5-

2.1.6 (b); 5-2.2.1 (a), 5-2.3.1 (a); 5-2.3.3 (d); 5-2.4.2; 

5-2.4.3 (b), 5-3.1.3.1.1 (e), 5-3.2.1.6, 5-3.3.4, 5-3.4.10 

(a) 

ASME B30.10 10-1.8; 10-1.10; 10-2.8; 10-2.10 

ASME B30.14 14-1.1.4 (a) ; 14-1.2 (a) 1-4; 14-1.2.1 (a), (b) 1-4, (c) 1 

-2, (d); 14-1.3.1 (c), (d) 1 -3; 14-1.3.2 (a) 2, 4;  14-

1.4.1; 14-1.5.1; 14-1.6.2 (a), (b); 14-1.6.3 (a), (b), (c); 

14-1.6.4 (a), (b), (c), (d), (e); 14-1.7.1 (a), (b); 14-

1.7.2 (a); 14-1.8.1 (a); 14-1.8.2; 14-1.8.3; 14-1.8.4 (a), 

(b), (c), (d); 14-1.8.5; 14-1.8.6 (a), (b); 14-1.8.7; 14-

1.8.10; 14-2.1.2 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), (h), (i), 

(j), (k); 14-2.1.3 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), (h), (i), 

(j); 14-2.1.6 (b); 14-2.2.2 (b) 1-3; 14-2.3.1 (a), (b); 14-

2.4.2 (b) 1-7; 14-3.5.3 (a) 

ASME B30.22 22-1.1.3 (a); 22-1.2.1 (b); 22-1.2.2 (c); 22-1.2.3 (b)(2), 

(b)(4); 22-1.2.3 (c); 22-1.2.3 (d)(3), (d)(4); 22-1.3.1; 

22-1.3.2 (a), (b); 22-1.5.2 (a), (b), (e); 22-1.5.3 (a), 

(b), (c), (d); 22-1.5.4  (a), (b), (c), (d); 22-1.5.6; 22-

1.6.1  (a), (b), (c); 22-1.6.3 (a), (b), (c), (d); 22-1.7.2; 

22-1.8.1; 22-1.8.2.1; 22-1.8.2.3; 22-1.8.3 (a); 22-1.8.5 

(a), (b), (c), (d); 22-1.8.7 (b), (c); 22-1.8.7.1; 22-1.9; 

22-2.1.3; 22-2.1.4; 22-2.1.5; 22-2.2.2 (b); 22-2.3.1 (a); 

22-2.4.2 

ASME B30.29 29-1.1.2 (b), (l), (p), (q); 29-1.1.3; 29-1.2.3; 29-1.3.3; 

29-1.3.4; 29-1.4.1; 29-1.5.1 (a), (c); 29-1.5.2 (a), (b), 

(d), (e); 29-1.5.3 (c); 29-1.5.4 (a), (b), (c), (e); 29-

1.5.5 (a), (f); 29-1.6; 29-1.7; 29-1.8 (a), (b); 29-1.9 

(a); 29-1.10; 29-1.11 (a), (c); 29-1.12; 29-1.14; 29-

1.15; 29-1.16; 29-1.17 (a), (b), (c); 29-1.18.1; 29-

1.18.3; 29-1.18.4; 29-1.19.1; 29-1.19.2 (a); 29-1.19.3 

(a); 29-1.19.5; 29-1.19.6; 29-1.19.7; 29-1.19.8 (a); 29-

2.1.3; 29-2.1.4; 29-2.1.5; 29-2.2; 29-2.4; 29-3.1.3.1.1 

(a), (e); 29-3.2.4; 29-3.2.5 (c)  

ANSI/SAIA A92.2 4.3.1; 4.3.1.1; 4.3.5; 4.4.2; 4.5.4; 4.8.2; 4.9.4.1; 

4.9.4.2; 5.3.3; 6.2.2.1 (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7); 

7.4; 8.2.3 (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7), (8); 8.2.4 (1), 

(2), (4), (5), (6), (7), (8), (9), (10), (11), (12), (13), 
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(15), (17); 8.4; 8.4.2; 8.5; 8.8; 8.11 

ANSI/SAIA A92.22 4.3.1; 4.3.1.1; 4.3.1.2; 4.3.1.4; 4.3.1.5; 4.5; 5.1.1; 

5.1.2; 5.3.1; 5.3.2; 5.3.3 (a), (b), (c), (d), (e), (f), (g), 

(h), (i), (j); 5.3.4; 5.4.1; 5.4.2; 5.5 (a), (b), (c), (d), (e), 

(f), (g), (h), (i), (j), (k), (l), (m), (n), (o); (p); 5.8 

ANSI ITSDF B56.1 4.2; 4.5, 4.15.1; 4.15.2; 5.5.1; 6.1.1; 6.2 (a); 6.2.6; 

6.2.7; 6.2.8  (a); 6.2.8.1 (a), (b), (c), (d), (e); 6.2.8.1  

(f)(1), (f)(2); 6.2.8.1  (g); 6.2.10, 6.2.11; 6.2.13; 

6.2.15; 6.2.17; 7.2.1; 7.5; 7.18; 7.25.1 (b); 7.25.1 (c); 

7.28.1; 7.28.2; 7.29; 7.32; 7.33; 7.34; 7.35; 7.36.3; 

7.40.1; 7.40.4; 7.40.5 

ANSIITSDF B56.6 5.4.1.2; 5.13.1; 5.13.2; 6.2; 7.2.5; 7.2.6; 7.2.8; 7.2.9; 

7.2.10; 7.2.11; 7.15.b 

OSHA 1926.602 1926.600 (a) (1); 1926.602 (a) (2), (a) (4); (a) (5); (a) 

(6), (a) (9); (a) (10); (b) (1); (c) (1) (ii); (c) (1) (v);  (c) 

(1) (vi)  

BS EN 474-1 + A5 5.3.1.4; 5.3.1.9; 5.3.2.9; 5.4.1.1; 5.5.1; 5.5.3; 5.5.8.1; 

5.5.9; 5.6.1; 5.10;5.11; 5.12.1; 5.14.3; 5.17.4; 5.17.5; 

5.18.2; 5.19.1; 5.22.2; 5.22.4; 7.1; 7.3 (a), (c), (f); 

B.1.1; B.1.2; B.2.1.1; D.5; E.2.1; F.2.2.5 

 

 

3.2.1 Mesas técnicas de manejo mecánico de personas y/o cargas 

 

Las Vicepresidencias de ECOPETROL S.A. que tengan operaciones de forma directa y/o contratada de 

equipos de manejo mecánico de personas y/o cargas, deben conformar mesas técnicas de manejo 

mecánico de cargas, las cuales tendrán como objetivo general el de asegurar la implementación  de los 

lineamientos establecidos en este procedimiento y entre otras: 

 

 Divulgar y auditar el cumplimiento de las directrices y normas aplicables al manejo mecánico de 

cargas. 

 Definir un plan operativo de intervención para las operaciones de levantamiento mecánico de 

personas y/o cargas que asegure el mantenimiento de la práctica. 

 Establecer los controles que garanticen la integridad de los activos asociados con el transporte y 

manejo mecánico de cargas, y los activos sobre los cuales tienen acción. 

 Generar una cultura proactiva y de aprendizaje de mejores prácticas seguras relacionadas con 

el manejo mecánico de cargas. 

 Dirimir asuntos técnicos  y normativos en torno al manejo mecánico de cargas en los cuales se 

presenten discrepancias.  

 Definir y comunicar el esquema de aval de equipos y personas para las actividades de manejo 

mecánico de cargas. 

 

Las mesas técnicas sesionaran como mínimo una vez cada tres meses, siguiendo un proceso de 

revisión y rendición de cuentas dentro de los comités HSE de cada Vicepresidencia. 
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3.3 Requisitos para operadores, aparejadores y controladores de maniobra 

 

Los requerimientos para personal involucrado en operaciones de levantamiento mecánico de personas 

y/o cargas se describen en la tabla No 4: 

 

Tabla N. 4 Perfiles y competencias del personal involucrado en el levantamiento mecánico de personas 

y/o cargas 

 

CARGO / ROL 
FORMACIÓN 

NIVEL ACEDEMICO COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Controlador de 

Maniobras 

(Izajes críticos) 

 

Educación primaria o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

supervisor de izaje. 

Certificación como 

supervisor de izaje, emitida 

por organismos acreditados 

por las regulaciones 

Nacionales e 

Internacionales en izaje de 

cargas. 

 

Experiencia comprobada no 

menor de diez (10) años en 

operación y/o supervisión de 

maniobras, y no menor a tres 

(3) años de experiencia 

específica en el tipo de 

supervisión de maniobras de la  

operación a controlar. 

Educación básica  

secundaria o técnico 

o tecnólogo. 

Certificación como 

supervisor de maniobras, 

emitida por organismos 

acreditados por las 

regulaciones Nacionales e 

Internacionales en izaje de 

cargas. 

Experiencia comprobada no 

menor de seis  (6) años en 

operación y/o supervisión de 

maniobras, y no menor a tres 

(3) años de experiencia 

específica en el tipo de 

supervisión de maniobras de la  

operación a controlar. 

Profesional. 

Certificación como 

supervisor de maniobras, 

emitida por organismos 

acreditados por las 

regulaciones Nacionales e 

Internacionales en izaje de 

cargas. 

Experiencia comprobada no 

menor de cuatro  (4) años en 

operación y/o supervisión de 

maniobras, y no menor a dos 

(2) años de experiencia 

específica en el tipo de 

supervisión de maniobras de la  

operación a controlar. 
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CARGO / ROL 
FORMACIÓN 

NIVEL ACEDEMICO COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador de 

grúa de brazo 

articulado 

(camión grúa) 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de grúa de 

brazo articulado. 

Certificación como operador 

de grúa de brazo articulado 

de acuerdo con la 

capacidad y tipo de equipo 

a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. 

Operadores de camión grúas, 

dos (2) años de experiencia en 

la operación de este tipo de 

equipos y que demuestre dos 

(2) años en aparejamiento de 

cargas o tres (3) años 

experiencia en la operación de 

este tipo de equipo sino 

demuestra experiencia en 

actividad de aparejamiento 

mecánico de cargas. 

Operador de 

grúa 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de grúa. 

Certificación como operador 

de grúa de acuerdo con la 

capacidad y tipo de equipo 

a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. 

Para el caso de operadores de 

grúas, experiencia 

comprobada no menor de dos 

(2) años en operación de estos 

equipos y que demuestre dos 

(2) años en aparejamiento de 

cargas o cinco (5) años en la 

operación de este tipo de 

equipo sino demuestra 

experiencia en actividad de 

aparejamiento mecánico de 

cargas. 
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CARGO / ROL 
FORMACIÓN 

NIVEL ACEDEMICO COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador de 

Montacargas / 

Cargador de 

horquillas o 

uñas / 

telehandler / 

lancer boss  

/horcajadas 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de 

Montacargas, 

Cargador de 

horquillas o uñas, 

telehandler, lancer 

boss y horcajadas. 

 

Certificación como operador 

de montacargas de acuerdo 

con la capacidad y tipo de 

equipo a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. 

Experiencia comprobada no 

inferior a un (1) año en 

operación del montacargas a 

utilizar y la operación a 

desarrollar. 

Operador de 

Plataforma de 

elevación de 

Personal 

(Manlift, 

plataforma 

servicio aéreo de 

rotación y 

elevación 

montado sobre 

camión - camión 

canasta, 

escaleras 

eléctricas) 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de 

Plataforma de 

elevación de 

Personal. 

Certificación como operador 

de plataforma de elevación 

de personal  de acuerdo 

con la capacidad y tipo de 

equipo a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. (se 

excluyen las escaleras 

eléctricas). 

Experiencia comprobada no 

inferior a un (1) año en 

operación de la plataforma de 

elevación de personal a utilizar 

y la operación a desarrollar. 
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CARGO / ROL 
FORMACIÓN 

NIVEL ACEDEMICO COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador 

Tractores de 

Brazo Lateral 

(Side Boom 

Tractors). 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de tractor 

de brazo lateral. 

Certificación como operador 

de Tractor de brazo lateral 

de acuerdo con la 

capacidad y tipo de equipo 

a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. 

Experiencia comprobada no 

menor de cuatro (4) años en 

operación de tractores de 

brazo lateral (Side Boom 

Tractors), según el tipo de 

capacidad para tendido y 

bajada de tuberías.  

Operador 

Excavadora de 

orugas para 

IZAJE  de 

cargas 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de 

excavadora de 

orugas. 

Debe contar con las 

competencias establecidas 

en la normativa vigente de 

ECOPETROL en uso y 

operación de equipos de 

movimiento de tierras. 

 

Debe contar con 

certificación vigente como 

operador de grúa  y / o 

aparejador/señalero. 

 

Licencia nacional de 

conducción de tipo y 

categoría definido por la 

legislación nacional vigente 

para el equipo. 

 

Curso de manejo defensivo 

y/o preventivo   de acuerdo 

con lo establecido en el  

procedimiento de uso de 

vehículos HSE-P-012. 

Experiencia comprobada no 

inferior a cinco (5) años en 

operación de Excavadora de 

orugas, y de tres (3) años 

como operador de Excavadora 

de orugas en operaciones de 

levantamiento mecánico de 

cargas. 
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CARGO / ROL 
FORMACIÓN 

NIVEL ACEDEMICO COMPLEMENTARIA EXPERIENCIA LABORAL 

Operador 

Puente grúa 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de puente 

grúa. 

Certificación como operador 

de puente grúa de acuerdo 

con la capacidad y tipo de 

equipo a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

Experiencia comprobada no 

inferior a un (1) año en 

operación del puente grúa a 

utilizar y la operación a 

desarrollar. 

Operador de 

Güinche. 

 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

operador de güinche. 

Certificación como operador 

de güinche de acuerdo con 

la capacidad y tipo de 

equipo a operar, emitida en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

 

Debe cumplir con el perfil 

de cargo o rol definido para 

aparejador / señalero. 

Experiencia comprobada no 

inferior a dos (2) años en 

operación de Güinche para 

elevación de persona. 

Aparejador / 

Señalero 

Educación media 

completa o 

certificación de 

competencias SENA u 

Organismo 

gubernamental de 

certificación de 

competencias como 

aparejador. 

Certificación como 

aparejador/señalero, en 

cumplimiento de lo 

establecido en el ítem “b” 

del numeral 3.1. 

Experiencia comprobada no 

menor de un (1) año en 

aparejamiento de cargas. 

 

 

Para el caso de operadores y aparejadores funcionarios de ECOPETROL, la certificación emitida por un 

organismo acreditado puede ser  remplazada por una certificación del curso interno (teórico / práctico) 

de operación de  equipo de levantamiento mecánico de cargas establecido por la Universidad 
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ECOPETROL para cada tipo de equipo; la duración y/o vigencia de esta certificación es la definida por la 

Universidad ECOPETROL. 

 

Para el caso de operadores de nacionalidad extranjera, en lo referente a formación académica, se 

validará con la formación de educación media de su país de origen o con la certificación de 

competencias de los entes gubernamentales del país de origen. 

 

 

3.4 Requisitos específicos por tipo de equipo y elementos de izaje 

 

3.4.1 Requisitos para Montacargas 

  

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Cargadores de horquillas (Articulados) 

 Montacargas 

 Montacargas telescópicos (TELEHANDER) 

 

 

3.4.1.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los montacargas dentro de las 

operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural de 

acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1 (para las certificaciones de cargadores de 

horquillas realizadas bajo la norma BS EN 474-1 + A5 – Maquinaria de movimiento de tierra, 

debe realizarse certificación de las horquillas bajo criterios de la norma ANSI ITDSF B56.1, la 

cual debe evidenciarse en el registro de inspección estructural y el organismo debe contar con 

el alcance acreditado para esta inspección) 

b) Registro de la inspección estructural y prueba operacional (o prueba de carga en caso de ser 

requerido de acuerdo a la normatividad ASME vigente) realizada al equipo,  soporte del registro 

de aceptación del mismo. 

c) Certificación  de ensayo no destructivo de las horquillas o uñas; la vigencia de la certificación es 

anual. 

d) Registro de inspección pre-operacional del equipo. 

e) Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador, 

aparejador y controlador de maniobra. 

f) Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación y/o idioma del operador. 

g) Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Procedimiento para el levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas en ECOPETROL S.A. 

Sistema de Gestión HSE 

Vicepresidencia HSE 

Código 

HSE-P-018 

Elaborado 

15/07/2020 
Versión: 1 

 

Plantilla 010 –  
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para ECOPETROL S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 

regulación vigente. 

19/47 

 

3.4.1.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de inspección de montacargas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre-operacional. Ver formato de inspección pre-operacional de Montacargas HSE-F-197. 

b) Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

c) Inspección detallada de las uñas del tenedor, verificando alineamiento de uñas, sin abolladuras, 

presencia de fisuras. 

d) Todos los montacargas dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidos en las rutinas 

de inspección y mantenimiento. 

e) Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación anual. 

f) Todos los contratos realizados por ECOPETROL que involucren este tipo de equipos debe 

especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido por el 

fabricante del equipo. 

g) Los Telehandler debe tener la pluma marcada de acuerdo a las tablas de capacidades de estos 

equipos. 

 

 

3.4.1.3. Requisitos de Operación 

 

a) La carga debe colocarse lo más cercano  al mástil dependiendo el tipo de operación. Durante los 

transportes,  las horquillas o uñas permanecerán lo más bajas posible (no tan alto que impida 

visibilidad, ni tan bajo que desestabilice la carga) para poder desplazarse con la máxima 

estabilidad. 

b) No intente nunca girar estando en pendiente; existe riesgo inminente de vuelco. En pendiente, 

circule siempre en línea recta. 

c) Para circular por pendientes, nunca se debe conducir con la carga situada cuesta abajo.  

d) En las pendientes, se irá marcha adelante  para subir y marcha atrás para bajar, con el mástil 

totalmente inclinado hacia atrás. 

e) Cuando circule detrás de otro vehículo,  mantenga una separación aproximadamente  igual a 

tres veces la longitud del montacargas (incluida la horquilla y la carga) ya que un frenazo 

imprevisto podría provocar un accidente. 

f) La manipulación de cargas debe efectuarse guardando siempre la  relación dada por el 

fabricante entre la carga máxima y la altura a  la que se ha de transportar y descargar, bajo los 

siguientes criterios, en  las diferentes fases de transporte: 

i. Recoger la carga y elevarla unos 15 cm sobre el suelo. 

ii. Circular llevando el mástil inclinado el  máximo hacia atrás. 

iii. Situar el montacargas frente al lugar previsto y en posición  precisa para depositar la 

carga. 

iv. Avanzar el montacargas hasta que la carga  se encuentre sobre el lugar de descarga. 

v. Situar las horquillas en posición horizontal y  depositar la carga, separándose 

lentamente. 

vi. Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo el montacargas frenado. Para 

alturas superiores a 4 mts, se debe programar la descarga y carga  compensando la 
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limitación visual que se produce a distancias altas, para ello debe contarse con un 

auxiliar en la operación que guíe el cargue o el descargue. 

g) Para elevar la carga con seguridad meta la horquilla a fondo bajo la carga, elévela ligeramente, 

e inmediatamente incline el mástil hacia atrás. 

h) Maniobre el montacargas solamente desde el asiento del operador. 

i) Evite la sobrecarga debida a una  excesiva distancia entre el centro de gravedad y el mástil. 

j) Nunca circule con la carga  levantada ya que reduce la visibilidad. 

k) Si circula con el montacargas descargado, lleve también las horquillas  bajas, a unos 15 cm del 

suelo. 

l) La velocidad del montacargas no podrá exceder los 9 km/h en actividades de transporte de 

cargas. 

m) No permita que nadie se sitúe cerca de la carga levantada y mucho  menos que circule bajo 

ella. 

n) Los montacargas no podrá ser utilizados para elevación o movilización de personal, solo el 

operador del equipo estará en el montacargas durante su operación. 

o) No se permite el izaje de cargas con montacargas con eslingas en conexión directa a las 

horquillas, para operaciones de izaje debe contarse con el accesorio de izaje definido por el 

fabricante. 

p) El uso de las extensiones de las horquillas en el uso de montacargas bajo las siguientes 

condiciones: 

i. Las extensiones deben ser originales en su diseño y su adaptación estar aprobada por 

parte del fabricante. 

ii. Deben contarse con las tablas de carga que registren las reducciones en la capacidad del 

equipo cuando se usen las extensiones. 

iii. Las extensiones deben encontrarse dentro del proceso de certificación de inspección del 

equipo. 

 

 

3.4.1.4. Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Todos los montacargas debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en 

este procedimiento. 

b) Para el ingreso y durante la operación de Montacargas en instalaciones de ECOPETROL o en 

actividades desarrolladas para ECOPETROL, debe cumplir los criterios establecidos en el registro 

de aval para ingreso a operaciones de ECOPETROL. 

c) El montacargas debe estar siempre en las condiciones establecidas  en el manual del fabricante. 

d) Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional de montacargas de ECOPETROL. 

e) Los montacargas debe contar con manual de operación y tabla de capacidades completa, legible 

y en el idioma del país de operación, en el idioma nativo del operador / aparejador / controlador 

de maniobra 

 

3.4.2 Requisitos para grúas 

 

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Grúas AP 

 Grúas RT (road terrain / terreno áspero) 
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 Grúas AT (all terrain / todo terreno) 

 Grúas Sobre camión 

 Grúas sobre orugas 

 Grúas sobre anillos o zapatas. 

 Grúas de brazo articulado (camión grúa) 

 Torre grúas 

 

3.4.2.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para las grúas dentro de las operaciones 

de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural vigente 

de acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1 de este procedimiento. 

b) Registro de la inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo,  

soporte del registro de aceptación del mismo (en el  caso de las grúas de celosías y/o grúas 

fijas cada vez que se desarmen y ante un nuevo proceso de arme se debe hacer una nueva 

inspección certificada, previo a su operación). 

c) Registro de verificación de calibración del dispositivos sensor y/o control de momento de carga 

de acuerdo a lo definido bajo este procedimiento (exceptuando los camiones grúas). 

d) Seguro obligatorio de tránsito de acuerdo con lo definido en la legislación vigente. 

e) Revisión técnico mecánica de acuerdo con lo definido en la legislación vigente. 

f) Registro de inspección pre-operacional del equipo. 

g) Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

aparejador / controlador de maniobra. 

h) Gráfico de alcance y capacidades el idioma del país de operación, completos de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (no genérico). 

i) Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

3.4.2.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de inspección de grúas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre-operacional. Ver formatos, HSE-F-198 Inspección pre operacional de Grúas y HSE-F-199 

Inspección pre-operacional de Camiones grúas, respectivamente. 

b) Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

c) Inspección detallada del sistema anti choque, funcionamiento del dispositivo sensor y/o control 

de momento de carga, cable y tambores Güinche principal y auxiliar, platos estabilizadores. 

d) Todas las grúas dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidas en las rutinas de 

inspección y mantenimiento. 

e) Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación anual. 
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f) Todos contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de equipos 

debe especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido por el 

fabricante del equipo. 

g) El sistema de anti-choque de bloques debe ser instalado en todas las grúas, tanto en el gancho 

principal, como en el auxiliar,  con bloqueo de función. 

h) Todas las grúas (excepto las de brazo articulado), debe tener instalado y en perfecto estado de 

funcionamiento un dispositivo sensor de momento de carga (el cual debe ser verificado antes de 

la operación del equipo); este dispositivo deberá contar como mínimo con: 

i. Alarmas y/o bloqueo de función por sobrecarga. 

ii. Información de variables durante el proceso de izaje (carga, ángulos, longitudes de 

boom, radio, contrapesos). 

iii. Información sobre el porcentaje de trabajo de la grúa. 

i) Los brazos articulados deben contar como mínimo con un indicador de presión en el sistema de 

levante o dispositivo limitador de capacidad definido o permitido por el fabricante.  

j) Para grúas con capacidades superiores o iguales a ochenta (80) toneladas el uso de 

anemómetros operativos es obligatorio. 

 

 

3.4.2.3. Requisitos de operación 

 

a) Las grúas solo podrán realizar levantamientos mecánicos de forma vertical, nunca podrá existir 

en el proceso del izaje componentes de fuerza horizontales. 

b) Las grúas antes de las operaciones de izaje debe encontrarse perfectamente niveladas de 

acuerdo a lo indicado en los testigos de nivel del equipo, y debe estar visible para el operador 

durante la operación. 

c) Las grúas bajo los lineamientos de este procedimiento, deben utilizar polines de apoyo o pads 

en cada uno de los platos estabilizadores,  los cuales deben guardar y/o mantener una relación 

de 2 a 1 con respecto al plato estabilizador (es decir dos veces su diámetro). El área debe ser 

compacta y plana además debe garantizar la resistencia dependiendo del tipo del equipo y del 

izaje a realizar. 

d) En operaciones de grúas sobre camión o camiones grúas, tanto el camión como la grúa debe 

estar en las condiciones adecuadas de funcionamiento de acuerdo a los establecido en este 

procedimiento. 

e) Las grúas de brazo articulado cuando son usadas para actividades de elevación de personas 

deben con  el accesorio (canasta) permitido por el fabricante en su manual de operación, dicha 

canasta o cesta para la elevación de personas deben ser la original de acuerdo a los diseños del 

equipo y no un elemento adaptado. Este elemento debe contar con la certificación de inspección 

vigente, la cual debe ser validada como mínimo cada seis (06) meses, bajo las normas OSHA o 

ASME / ANSI; dicha certificación de inspección debe cumplir con lo establecido en el ítem “c” del 

numeral 3.1. 

f) Siempre debe presentarse el equipo sin carga debidamente configurado tanto para el punto 

inicial de izaje como en el punto final del mismo. 

g) Para el caso de grúas con sistemas de contrapesos debe verificarse físicamente los mismos 

antes de utilizar el equipo. 

h) Todos los izajes con grúas debe contar con un plan de izaje, conforme a los formatos: HSE-F-

200 Plan de izaje no crítico con grúas y formato plan de izaje críticos HSE-F-201 Plan de izaje 

crítico con grúas de ECOPETROL, el cual debe ser diligenciado completamente con las diferentes 
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firmas de aceptación y aprobación; en todas las operaciones directas y/o de contratistas, el plan 

de izaje se documentará en los formatos de ECOPETROL. 

i) Antes del izaje debe realizarse una charla pre izaje, donde se discutirán las condiciones 

establecidas en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra; a esta reunión pre izaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución de 

la maniobra. 

j) Debe ser demarcada toda el área del izaje, cumpliendo las siguientes condiciones: 

i. Debe señalizarse el área de izaje, los limites deben ser informados a todo el personal 

que participa en la maniobra. 

ii. Ninguna persona podrá ingresar al área de izaje sin la aprobación de la persona que 

controla la maniobra y sin que se dé aviso al operador de la grúa. 

iii. Los límites del área de izaje deben incluir la exclusión de acceso o tránsito de personal 

por debajo de la línea de caída de cargas.  

k) Los  estabilizadores de las grúas debe ser extendidos al 100%. Cuando por restricciones de área 

no sea posible,  podrían utilizarse extensiones de estabilizadores menores siempre y cuando los 

diseños y configuraciones establecidos para la grúa lo permitan y en consecuencia se utilizarán 

las tablas de capacidad de carga para dichas configuraciones.  Las vigas de los estabilizadores 

deben contar con marcaciones visibles que indiquen la posición de los estabilizadores 

especificadas por el fabricante.   Bajo ninguna circunstancia puede realizarse izajes sobre 

llantas. 

l) En el aparejamiento los ángulos de las eslingas con la horizontal de la carga no podrá ser igual 

o  inferior a 30 grados. (siempre se debe calcular y verificar los esfuerzos a los cuales se van a 

someter las eslingas y estos no deben superar los factores de seguridad para las eslingas como 

lo establece el procedimiento). 

m) Las cargas deben izarse de forma nivelada, en ningún momento del izaje el desnivel de la carga 

debe sobrepasar los 10 grados. 

n) Para el izaje de cargas en canastas o góndolas debe cumplirse con lo siguiente: 

i. Las grúas no deben superar el 50% de la capacidad bruta de izaje especificada en la 

tabla de carga. 

ii. Todas las canastas utilizadas para izaje de personas deben contar con certificación por el 

fabricante o una certificación de un organismos acreditado bajo las normas OSHA o 

ASME / ANSI, con certificación de ensayos no destructivos en uniones y soldaduras. La 

vigencia de estas certificaciones de inspección será de un año. Deben tener impresa su 

capacidad máxima de carga. 

iii. Las grúas deben estar equipadas con dispositivos de reacción positiva, automáticos, tipo 

doble-bloqueo. 

iv. Las trabas de seguridad del bloque del gancho de la grúa debe ser del tipo traba, en 

lugar de los de tipo de cerrado solamente (por ejemplo los de resorte). 

v. Las canastas deben tener marcado en forma permanente y bien visibles los pesos de 

tara y nominales para trabajo seguro. 

vi. Se debe hacer un izaje de prueba con la canasta desocupada. 

vii. Las cargas no podrán sobresalir de los bordes de la canasta, en caso de que esto suceda 

deben asegurarse para evitar su caída de la canasta. 

o) El ángulo de trabajo del boom nunca podrá ser inferior al ángulo mínimo de trabajo definido por 

el fabricante; para trabajos a campo abierto (con extensiones de boom normales y/o aguilón) 

donde no existan limitaciones de espacio, se recomienda que este  ángulo de trabajo del boom 

sea igual o superior a 40 grados. 
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p) Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de poleas con respecto al 

centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o desbalancemiento de la carga. 

q) En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje, lo 

más cercano al piso y con el mínimo radio posible. 

r) Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga. 

s) Para todas las grúas a excepción de las grúas de brazo articulado, está prohibido extender o 

retraer el boom (telescopiar) con carga suspendida. 

t) El operador no podrá abandonar la grúa con carga suspendida o asegurada, el izaje se  debe 

concluir y la grúa debe ser liberada.  

u) La grúa no se debe utilizar como apoyo para colocar diferenciales o polipastos en la extracción 

de elementos o cargas.  

v) El aparejador/señalero debe estar claramente identificado con chaleco reflectivo, y es la única 

persona que hace las señales de mano al operador para dirigir la maniobra. 

w) En grúas sobre camión o grúas de brazo articulado no se debe pasar la carga sobre la cabina de 

conducción del camión. 

x) No se debe usar el brazo articulado del camión grúa como sujetador de la carga que transporta 

en el platón. 

y) Nunca se debe movilizar las grúas de brazo articulado si no se asegura la carga que lleva en el 

planchón, se debe cumplir con las recomendaciones establecidas para el fabricante para la 

ubicación del brazo en modo viaje. 

z) Se debe suspender el izaje cuando las condiciones del clima no sean favorables (lluvia, vientos 

y tormentas eléctricas) así como poca visibilidad o iluminación deficiente, en estas condiciones 

se debe bajar la carga y recoger el equipo. 

aa) Cuando el equipo no está en operación debe estar parqueado en lugar seguro con la 

configuración de parqueo, definida por el fabricante. 

bb) Las grúas de terreno áspero para su movilización continua se deberá tener en cuenta la 

recomendación del fabricante, en movimiento debe estar pinada en la corona de giro y 

asegurada la pasteca.  

cc) Las grúas deben contar con un mecanismo de puesta a tierra. 

dd) En izajes cerca a pendientes y zanjas se debe ubicar la grúa a distancia segura de acuerdo con 

lo establecido en los manuales de operación de los fabricantes. 

ee) Para la estabilización de las grúas las llantas deben quedar sin contacto con el piso. 

ff) No está permitido realizar levantamiento mecánico de cargas con grúas usando 

simultáneamente el güinche principal y auxiliar 

 

 

3.4.2.4. Izajes Críticos con grúas 

  

Se define como aquellos izajes que por condiciones de la carga y/o del área de izaje generan 

condiciones de riesgos adicionales a los registrados en la mayoría de los izajes o que se acercan a los 

límites de los equipos de levantamiento, el tipo de carga a levantar y las condiciones ambientales, 

alrededor de la maniobra y los riesgos definidos.  

 

Las condiciones anteriormente mencionadas, que definen los izajes críticos incluyen las siguientes 

características: 

 

a) Cuando el izaje se desarrolla entre el 75% y 85% de la capacidad bruta calculada del equipo de 

acuerdo a las tablas del equipo. 
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b) El potencial de pérdida valorado de acuerdo con la matriz de valoración de riesgos como H o 

VH. 

c) El valor de la carga supera los US $1.000.000 (corresponde a material inerte) 

d) La pérdida de la carga puede afectar en más de un 50 % la producción del área donde se realiza 

el izaje. 

e) El izaje se hace por encima de equipos o líneas presurizadas. 

f) El levantamiento de una carga, se realiza con dos o más equipos de izaje. 

g) Cuando se realizan izajes de personas en canastas suspendidas por grúas hidráulicas (ver 

numeral 3.5.2). 

h) El contenido de la carga es de alto riesgo (químicos, explosivos, etc.). 

i) Cuando se realiza un levantamiento de carga por debajo de las distancias mínimas de cables o 

líneas eléctricas aéreas establecidas por RETIE y MASE.  

j) El área de izaje está clasificada como restringida por sus condiciones de alto riesgo. 

k) Cuando se utilicen elementos no convencionales (fabricados para un movimiento en particular). 

l) Cuando se realizan izajes con grúas móviles por debajo del nivel cero (el nivel cero en izajes se 

presenta cuando por las condiciones del área de izaje, la pasteca con carga izada se encuentra 

por debajo del nivel de los estabilizadores de la grúa). 

m) Izajes con grúas móviles sobre plataformas marinas o fluviales. 

 

Para los izajes críticos, debe contarse con un controlador de maniobras y cumplimiento de lo 

establecido en el ítem k del numeral 3.1. 

 

 

3.4.2.5. Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Todas las grúas debe mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en este 

procedimiento. 

b) Para el ingreso y durante la operación de grúas en ECOPETROL, deben contar con el aval de 

ingreso a las operaciones. 

c) Las grúas deben contar con manual de operación y tabla de capacidades completa, legible y en 

el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / aparejador / controlador de 

maniobra. 

d) Las  grúas deben estar siempre en las condiciones establecidas  en el manual del fabricante. 

e) Las  grúas deben tener operativo y funcional de forma permanente el sistema anti choque en el 

cable principal y auxiliar. 

f) Las  grúas deben tener operativo de forma permanente el dispositivo sensor y/o control de 

momento de carga,  calibrado en peso, radio, longitud de boom y ángulo  

g) Las grúas deben contar con polines y/o pads de estabilización. 

h) Se deben cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional para los diferentes tipos de grúas en este procedimiento. 

 

 

3.4.3 Requisitos para tractores de brazo lateral (side boom tractors) 

 

3.4.3.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los tractores de brazo lateral (side 

boom tractors) en las operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 



 

Procedimiento para el levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas en ECOPETROL S.A. 

Sistema de Gestión HSE 

Vicepresidencia HSE 

Código 

HSE-P-018 

Elaborado 

15/07/2020 
Versión: 1 

 

Plantilla 010 –  
___________________________________________________________________ 
Todos los derechos reservados para ECOPETROL S.A. Ninguna reproducción externa copia o transmisión digital de esta publicación 

puede ser hecha sin permiso escrito. Ningún párrafo de esta publicación puede ser reproducido, copiado o transmitido 

digitalmente sin un consentimiento escrito o de acuerdo con las leyes que regulan los derechos de autor y con base en la 

regulación vigente. 

26/47 

 

 

a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural de 

acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1. 

b) Registro de la inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo, soporte 

del registro de aceptación del mismo. 

c) Registro de inspección pre-operacional del equipo; según formato HSE-F-202 Inspección pre-

operacional tractor de brazo lateral (side boom tractors). 

d) Manual de operación en el idioma del país de operación, idioma nativo del operador / aparejador 

/ controlador de maniobra. 

e) Gráfico de alcance y capacidades en el idioma del país de operación, idioma nativo del operador 

/ aparejador / controlador de maniobra. 

f) Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

3.4.3.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de inspección de tractores de brazo lateral (side boom tractors) se tendrá en cuenta 

lo siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre-operacional. Ver formato HSE-F-202 Inspección pre-operacional tractor de brazo lateral de 

ECOPETROL. 

b) Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, etc. 

c) Inspección detallada de la totalidad de la longitud del cable de izaje y los cables de tensión. 

d) Todos los  tractores de brazo lateral (side boom tractors) en la operación de ECOPETROL, deben 

ser incluidos en las rutinas de inspección y mantenimiento. 

e) Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación anual. 

f) Todos los contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de 

equipos deben especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante del equipo. 

 

 

3.4.3.3. Requisitos de operación 

 

a) Los tractores de brazo lateral (side boom tractors) solo podrán realizar levantamientos 

mecánicos de forma vertical, nunca podrá existir en el proceso de izaje componentes de fuerza 

horizontal. 

b) Se debe inspeccionar el cable del güinche de tiro, grilletes, orejas, antes de la operación. 

c) Todos los izajes deben contar con un plan de izaje de acuerdo con los formatos del contratista. 

d) Antes del izaje debe realizarse una charla pre izaje, donde se discutan las condiciones 

establecidas en el plan de izaje, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra; a esta reunión pre izaje debe asistir todo el personal involucrado en la ejecución de 

la maniobra. 

e) En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje lo 

más cerca al piso y con el mínimo radio. 

f) Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga. 
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g) El operador no podrá abandonar el equipo con carga suspendida o asegurada, el izaje se  debe 

concluir y el equipo debe ser liberado. 

h) El equipo no se debe utilizar como apoyo para colocar diferenciales o polipastos en la extracción 

de elementos o cargas. 

i) Durante el izaje no deben estar personas sobre el equipo, únicamente el operador 

j) El aparejador señalero debe estar claramente identificado con chaleco reflectivo, y es la única 

persona que hace las señales de mano al operador para dirigir la maniobra. 

k) Para carreteo tener en cuenta el péndulo de la carga (se debe adicionar  el 25% de la carga al 

peso total izado); se debe llevar la carga cerca al piso y con mínimo radio. 

l) En pendientes se debe realizar un procedimiento de anclaje del equipo (con ayuda de muertos, 

bulldozer, etc.), solo se podrá realizar hasta pendientes de 30 grados; en este tipo de 

operaciones no podrá haber personal manipulando las cuerdas guía. 

m) En pendientes para carretear, descargar en lugar seguro y desplazar el centro de gravedad  

para nivelar el tubo a la pendiente. 

n) Se debe conocer el peso exacto y longitud de la lingada. 

 

 

3.4.3.4. Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Todos los tractores de brazo lateral (side boom tractors)  deben mantener las certificaciones de 

inspección vigentes establecidas en este procedimiento. 

b) Para el ingreso y durante la operación de tractores de brazo lateral (side boom tractors) en 

ECOPETROL, se deben cumplir los criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a 

operaciones de ECOPETROL. 

c) El tractor de brazo lateral (side boom tractors) debe contar con gráfico de alcance, tablas de 

capacidad, manual de operación, legibles y de fácil acceso. 

d) El tractor de brazo lateral (Side boom tractors) debe estar siempre en las condiciones 

establecidas  en el manual del fabricante. 

e) Se deben cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional del equipo. 

 

 

3.4.4 Requisitos para plataformas de elevación de personal. 

 

Los lineamientos descritos a continuación incluyen los siguientes equipos: 

 

 Manlifts. 

 Plataforma de elevación montada sobre camión (camión canasta). 

 Escaleras eléctricas 

 Otras plataformas de elevación de personas 

 

 

3.4.4.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para las plataformas de elevación de 

personal dentro de las operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 
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a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural de 

acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1. 

b) Registro de la inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo, 

soporte del registro de aceptación del mismo. 

c) Seguro obligatorio de tránsito del vehículo (camión canasta). 

d) Revisión técnico mecánica del vehículo (camión canasta). 

e) Registro de inspección pre-operacional del equipo. 

f) Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador 

/ aparejador / controlador de maniobra. 

g) Gráfico de alcance y capacidades en el idioma del país de operación de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérica o tablas guías para efecto comercial). 

h) Registros de mantenimiento de los últimos tres meses de acuerdo al manual de 

mantenimiento del fabricante. 

 

 

3.4.4.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de elevación de personal con los equipos relacionados se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre-operacional. Ver formatos, HSE-F-203 de inspección pre-operacional de plataforma de 

elevación de personal (manlift) o Inspección pre-operacional HSE-F-204 Inspección pre 

operacional de plataforma de elevación montado sobre camión (camión canasta). 

b) Realizar  inspección  detallada  de todo el sistema  hidráulico: mangueras,  juntas,  sellos, 

funcionamiento de válvulas de alivio, filtros, alarmas de inclinación, inclinómetro etc. 

c) Inspección detallada de las llantas del equipo (especialmente en manlift), verificando presiones 

de trabajo de las llantas, presencia de cortaduras o protuberancias. 

d) Todos los equipos de levantamiento mecánico de personas dentro de la operación de 

ECOPETROL, deben ser incluidos en las rutinas de inspección y mantenimiento. 

e) Todos los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y 

certificación anual. 

f) Todos los contratos realizados para operaciones de ECOPETROL que involucren este tipo de 

equipos deben especificar y obedecer los tiempos de mantenimiento de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante del equipo. 

g) Para los sistemas de levantamiento de personal, los equipos deben contar con inclinómetro, 

alarma de todo movimiento y protección en el acelerador de la canasta. 

 

 

3.4.4.3. Requisitos de operación 

 

a) Debe ser demarcada toda el área del de trabajo de la plataforma, la cual incluye el radio de giro 

del equipo. Esta área es de acceso restringido para personal diferente al definido para la 

maniobra; si la actividad así lo requiere sólo podrá intervenir personal cuando el equipo no esté 

en movimiento. 

b) Para el caso de las plataformas de levantamiento mecánico de personal tipo manlift, en 

cualquier operación de desplazamiento o movilización del equipo, debe contarse con un guía o 

escolta durante el movimiento del equipo. 
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c) Debe asegurarse que el control de los mandos están operativos, tanto el de la unidad de 

transporte, como el de la plataforma. 

d) Es necesario chequear antes de la elevación de las personas, la integridad de las barandas de la 

plataforma y en su uso mantener aseguradas las puertas de acceso a la misma. 

e) Antes de desplazarse se debe conocer la ruta a seguir y el área de trabajo, condiciones del 

terreno y obstáculos. 

f) La plataforma debe estar limpia y libre de obstáculos para la operación. 

g) Se debe inspeccionar previamente el sitio de trabajo: huecos, obstrucciones, peatones, líneas 

eléctricas aéreas. 

h) No se podrán operar plataformas de elevación de personal con superficies con pendiente 

superiores a las establecidas en los manuales de operación del fabricante. 

i) El terreno para la operación de las plataformas de elevación de personal  debe estar firme y 

nivelado. 

j) Durante el levantamiento mecánico de personas no se debe hacer paradas bruscas o giros 

bruscos. 

k) Las plataformas de elevación de personal cuentan con un máximo de capacidad, no se debe  

exceder por ningún motivo dicha capacidad. 

l) No podrá realizarse levantamiento mecánico de personas a ninguna altura, si la velocidad del 

viento excede las velocidades de viento definido en el manual de operación de cada plataforma; 

los análisis de riesgos deben definir los controles para este riesgo en las areas de trabajo. 

m) No deben usarse las plataformas  para llevar materiales de fabricación, su diseño es solo para 

levantamiento de personas, sus herramientas y materiales necesarios para la ejecución de los 

trabajos. 

n) El equipo de elevación de personas se debe operar desde la canasta de elevación, salvo que por 

análisis de riesgo propios de la tarea  y/o emergencia, se recomiende su operación desde los 

controles del carro u otro tipo de  control remoto. 

o) Durante la operación de las plataformas todos los ocupantes deben hacer uso de arnés para 

trabajos en altura. 

 

 

3.4.4.4. Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Todas las plataformas de levantamiento mecánico de personal deben mantener las 

certificaciones de inspección vigentes establecidas en este procedimiento. 

b) Para el ingreso y durante la operación de las plataformas en  ECOPETROL, deben cumplir los 

criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a operaciones de ECOPETROL. 

c) Las plataformas de levantamiento mecánico de personal deben contar con gráfico de alcance, 

tabla de capacidades, manual de operación, legibles y de fácil acceso, en el idioma del país de 

operación o en el idioma nativo del operador / aparejador / controlador de maniobra. 

d) Las plataformas de levantamiento mecánico de personal deben estar siempre en las condiciones 

establecidas  en el manual del fabricante. 

e) Se deben cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional definidos para los manlifts, plataformas de elevación de personas y 

servicio aéreo de rotación y elevación montada sobre camión (camión canasta), en este 

procedimiento. 
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3.4.5 Requisitos para puentes grúa 

 

Se define como puente grúa aquel equipo que tiene una o más vigas que forman un puente y soportan 

un mecanismo de izaje de cargas; dicho puente viaja por rieles fijos. 

 

 

3.4.5.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los puentes grúa en las operaciones 

de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural vigente de 

acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1 de este procedimiento. 

b) Registro de la inspección estructural y prueba de carga realizada al equipo, soporte del registro 

de aceptación del mismo. 

c) Registro de inspección pre-operacional del equipo; según formato HSE-F-205 Inspección pre-

operacional de puente grúa. 

d) Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

aparejador / controlador de maniobra. 

e) Gráfico de capacidad máxima en el idioma del país de operación completo, de acuerdo a lo 

establecido por el fabricante (original, no genérico). 

f) Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 

 

 

3.4.5.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de inspección de puentes grúas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre operacional. Ver formato HSE-F-205 Inspección pre-operacional de puente grúa. 

b) Realizar  inspección  detallada  del control de frenos de motores de levante, carro y puente. 

c) Inspección detallada de todos los sistemas de parada de emergencia, trolley, cables y ganchos. 

d) Todos los puentes grúa dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidos en las rutinas 

de inspección y mantenimiento. 

 

 

3.4.5.3. Requisitos de operación 

 

a) Los puentes grúa solo podrán realizar levantamientos mecánicos de forma vertical, nunca podrá 

existir en el proceso del izaje componentes de fuerza horizontal. 

b) Todos los puentes grúa deben tener todos los dispositivos de seguridad, tales como finales de 

carrera, tanto en desplazamiento horizontal, como vertical del  gancho anti-choque de poleas. 

c) Todos los puentes grúa deben tener una marca visible y permanente, indicando su máxima 

capacidad certificada. 

d) Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a 

izar. 

e) Se debe realizar antes del izaje una prueba de los controles y los frenos sin carga 
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f) Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el volumen de la carga.  Esta área es 

de acceso restringido para personal diferente al definido para la maniobra. 

g) Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de gancho con respecto 

al centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o desbalance de la carga. 

h) En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje lo 

más cercano al piso. 

i) Durante el izaje, no se permite la manipulación con manos de la carga, ninguna persona podrá 

ubicarse debajo de la carga durante el izaje. 

 

 

3.4.5.4. Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Todos los puentes grúa deben mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas 

en este procedimiento. 

b) El puente grúa debe contar con manual de operación y tabla de capacidad completa, legible y 

en el idioma del país.  

c) El puente grúa debe estar siempre en las condiciones establecidas en el manual del fabricante. 

d) Los puentes grúa deben contar y mantener operativos los dispositivos de seguridad definidos 

por la norma y los fabricantes. 

e) Se debe cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional para puentes grúa. 

 

 

3.4.6 Requisitos para güinches 

 

Los güinches definidos dentro del alcance de este procedimiento, son los güinches utilizados para 

operaciones de levantamiento mecánico de cargas verticales, no incluye los utilizados en carromachos 

y/o mulas güinche; el alcance en el uso de los güinches definidos en este procedimiento es para 

levantamientos verticales, no de arrastre (horizontales). 

 

 

3.4.6.1. Requisitos documentales 

 

Los documentos obligatorios a verificar en cualquier momento para los güinches dentro de las 

operaciones de ECOPETROL, son los siguientes: 

 

a) Registro de aceptación vigente y/o certificación de inspección anual de tipo estructural vigente 

de acuerdo a lo definido en el ítem “c” del numeral 3.1 de este procedimiento. 

b) Registro de inspección estructural y prueba de estabilidad y carga realizada al equipo, soporte 

del registro de aceptación del mismo. 

c) Registro de inspección pre-operacional del equipo, HSE-F-206 Inspección pre-operacional de 

güinche de ECOPETROL. 

d) Manual de operación en el idioma del país de operación o en el idioma nativo del operador / 

aparejador / controlador de maniobra. 

e) Gráfico de alcance y capacidad en el idioma del país de operación,  de acuerdo a lo establecido 

por el fabricante (original, no genérico). 

f) Registros de mantenimiento de los últimos seis meses de acuerdo al manual de mantenimiento 

del fabricante. 
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3.4.6.2. Requisitos de inspección 

 

Para los procesos de inspección de güinches se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

a) Antes de su uso diario verificar el estado de los elementos descritos en las listas de inspección 

pre-operacional. Ver formato HSE-F-206 Inspección pre-operacional de güinche de ECOPETROL. 

b) Realizar  inspección  detallada  verificando, el freno, cable, ganchos, guías, tornillería, pines, 

chavetas, base, lubricación y limpieza. 

c) Todos los güinches dentro de la operación de ECOPETROL, debe ser incluidos en las rutinas de 

inspección y mantenimiento. 

d) Los contratistas que tengan estos equipos son responsables de la inspección y certificación 

anual. 

 

 

3.4.6.3. Requisitos de operación 

 

a) Se debe asegurar siempre que el tambor tenga colocada una guarda y que este bien ajustada, 

así como que el enrollado del cable sea de manera uniforme. 

b) Nunca levante una carga que exceda la capacidad nominal del güinche, la capacidad del güinche 

debe estar rotulada y visible. 

c) Use el tamaño de cable recomendado para manipular la carga y verifique que el cable este en 

buenas condiciones de acuerdo con lo establecido por su fabricante. 

d) Se deben reemplazar los ganchos de seguridad cuando hay 15% de aumento en la abertura del 

cuello o cuando hay un 10% de curva de acuerdo al registro de inspección. 

e) Para realizar el aparejamiento de la carga, se debe definir el centro de gravedad de la carga a 

izar. 

f) Debe realizarse antes del izaje una prueba de los controles y los frenos sin carga. 

g) Deben realizarse charlas pre izaje, donde se discutan las condiciones establecidas y el 

cumplimiento de los lineamientos, los peligros y controles identificados y definidos para la 

maniobra. 

h) Debe ser demarcada toda el área del izaje, la cual incluye el volumen de la carga, esta área es 

de acceso restringido para personal diferente al definido para la maniobra. 

i) Se debe asegurar que no haya objetos en el camino de la carga o del gancho durante el uso del 

güinche, de ser necesario limpie y ordene el área antes de su uso. 

j) Antes de realizar el izaje, se debe garantizar la verticalidad del bloque de poleas con respecto al 

centro de gravedad de la carga para evitar golpes de plumas y/o desbalancemiento de la carga. 

k) En lo posible dentro de las condiciones de izaje, la carga debe mantenerse durante el izaje lo 

más cerca al piso. 

l) Durante el izaje no se permite la manipulación con manos de la carga. 

m) Nunca utilice el güinche más allá del punto donde tenga menos de cuatro vueltas de cable en el 

tambor, consultar las recomendaciones del fabricante al respecto. 

n) No utilice nunca un güinche para levantamiento mecánico de cargas para el izaje de personas, 

para este tipo de izaje debe cumplirse lo establecido en el numeral 3.5.3. 
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3.4.6.4.   Criterios de aceptación y/o rechazo 
 

a) Todos los güinches deben mantener las certificaciones de inspección vigentes establecidas en 

este procedimiento. 

b) Todos los güinches deben contar con un manual de operación y tablas de capacidad, legibles y 

en el idioma del país o en el idioma nativo del operador / aparejador / controlador de maniobra. 

c) El güinche debe estar siempre en las condiciones establecidas en el manual del fabricante. 

d) Los güinches deben contar y mantener operativos los dispositivos de seguridad y/o fallas en los 

controles de freno. 

e) Se deben cumplir antes y durante la operación  los aspectos críticos definidos en el registro de 

inspección pre-operacional para los güinches. 

 

 

3.4.7 Requisitos para aparejos, elementos de izaje y accesorios 

 

Se considera elemento para izaje de cargas todo aquel accesorio que se use para la sujeción entre la 

carga y el equipo de izaje.  Se consideran  elementos  de  izaje  los  siguientes:  

 

 Eslingas de fibra sintética. 

 Eslingas de cable. 

 Grilletes. 

 Barras separadoras. 

 Eslingas de cadena. 

 

 

Para las eslingas se deben cumplir con todos los requisitos de la norma ASME B30.9 “Eslingas”, 

poniendo especial atención en los siguientes aspectos; todos los elementos de izaje deben cumplir 

con los siguientes requisitos sin limitarse: 

 

a) Contar con la inspección pre-operacional antes de cada maniobra. 

b) Cumplir lo establecido en el ítem “e” del numeral 3.1. 

c) Estar identificadas con la máxima capacidad de carga de izaje. 

d) Tener en cuenta los ángulos de servicio en el levantamiento de cargas. 

e) La  capacidad  de  carga  de  una  eslinga  viene  determinada  por  la  de  su  elemento  más  

débil.   

f) La capacidad de carga máxima debe estar marcada en la eslinga, en lugar visible. 

g) Para determinar la carga de trabajo de una eslinga hay que tener en cuenta que cuando los 

ramales no trabajan verticales, el esfuerzo que realiza cada eslinga crece al aumentar el ángulo 

que forman entre ellas. Para su cálculo es necesario multiplicar la carga que soporta cada ramal 

por el coeficiente que corresponde al ángulo. 

 

 

3.4.7.1. Eslingas de fibra sintética 

 

Siempre   deben estar  identificadas  con la capacidad  máxima  de carga de izaje en vertical, 

ahorcado y canasta definidas por el fabricante; debido al uso esta identificación  tiende  a  

borrarse,  p o r  t a n t o  se debe garantizar que siempre tenga una placa  con  la identificación,  s e 

deben almacenar  en un sitio adecuado  que no sea a la intemperie y en su uso se deben recubrir 
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todas las superficies filosas de contacto o bordes cortantes de la carga para proteger la eslinga. 

 

Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Cuando el hilo testigo sea visible (revisar disposiciones de los fabricantes). 

b) Eslingas derretidas, carbonizadas, quemadas o estén salpicadas de soldadura. 

c) Presencia de huecos, rasgaduras, cortaduras, astillas o partículas incrustadas. 

d) Costuras rotas o rasgadas en los empalmes de apoyo de la carga. 

e) Desgaste abrasivo excesivo. 

f) Nudos en cualquier parte de la eslinga. 

g) Distorsión, picaduras excesivas. 

h) Cuando se evidencie corrosión en los componentes o aditamentos metálicos que componen la 

eslinga  o ajustes rotos. 

i) Cualquier defecto definido por el fabricante. 

j) Identificación o rótulos ilegibles o faltantes. 

 

3.4.7.2. Eslingas metálicas de guaya y/o cable 

 

Siempre deben estar identificadas con la capacidad máxima de carga de izaje definida por el 

fabricante. Los ojetes cuyo diámetro sea menor o igual a 10 cm deben llevar guardacabo.  

 

Criterios de aceptación y/o rechazo: 

 

a) Ausencia de plaqueta de identificación. 

b) Ruptura de alambres de acuerdo con lo establecido por el fabricante dependiendo del tipo de 

cable. 

c) Abrasión severa localizada. 

d) Deformaciones, doblez irregular y/o enrollamiento. 

e) Corrosión. 

f) Reducción de diámetro. 

g) Nido de pájaro (enjaulamiento) en el cuerpo de la eslinga. 

h) Aplastamiento. 

 

Solo podrán ser usadas eslingas construidas por fabricantes. En operaciones y proyectos de 

ECOPETROL, no se permite la fabricación artesanal de eslingas de cable para operaciones de 

levantamiento mecánico de cargas. 

 

 

3.4.7.3. Eslingas de cadena 

 

Las cadenas están constituidas por eslabones de acero cerrado, y para el uso de cadenas como aparejo 

de izaje dentro de las operaciones de ECOPETROL debe cumplirse con: 

 

a) Solo se pueden utilizar eslingas de cadena construidas de aleación grado 80 o 100, para lo cual 

se debe consultar las tablas y recomendaciones dadas por los fabricantes de este tipo de 

eslingas. 

b) Las eslingas de cadena deben ser originales en su fabricación como accesorio de izaje. 
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c) La carga máxima de trabajo de una cadena no debe exceder de 1/5 de su carga de rotura 

efectiva. 

d) Nunca debe colocarse sobre la punta del gacho los eslabones de la cadena o directamente sobre 

la garganta del mismo. 

e) Las eslingas de cadena siempre deben colocarse de acuerdo con las recomendaciones de uso de 

los fabricantes. 

f) Cuando la carga este elevada o la eslinga de cadena tensa por esfuerzo de tracción no deben 

realizarse esfuerzos bruscos ni golpes sobre ellas. 

 

 

Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

Las eslingas deben retirarse del servicio si se ve alguno de los siguientes defectos en la cadena o los 

accesorios: 

 

a) Erosiones, (rechazando la eslinga de cadena con uno o más eslabones con una reducción de la 

sección igual o mayor al 5%). 

b) Corrosión (rechazando la eslinga de cadena con uno o más eslabones corroídos en una 

reducción que llegue al 5%). 

c) Eslabones torcidos, alargados, fisurados y/o abiertos. 

d) Reducción de diámetro (rechazando la eslinga de cadena con uno o más eslabones con una 

reducción de la sección igual o mayor a la referenciada en la norma ASME B30.9). 

e) Desgaste, muescas, fisuras, roturas, hendiduras, estiramiento, dobleces, salpicaduras de 

soldadura, decoloración por exceso de temperatura y apertura de los ganchos. 

f) Eslabones y accesorios de cadena que no se mueven libremente con respecto a los eslabones 

adyacentes. 

g) Seguros en los ganchos que no se mueven libremente, no se asientan adecuadamente, o 

evidencian distorsiones permanentes. 

a) Picado o corrosión excesivos. 

b) Identificación de la eslinga faltante o ilegible. 

c) Sujetadores, ganchos o eslabones improvisados realizados con pernos, varillas, u otros 

elementos no convencionales. 

d) Otros daños que generarían dudas sobre la fuerza de la eslinga de cadena. 

 

 

3.4.7.4. Normas básicas de utilización de eslingas 

 

a) En ECOPETROL la capacidad de carga de las eslingas con respecto a la tensión generada por el 

peso de la carga debe contar con un factor de seguridad del 20%, es decir una eslinga no podrá 

ser utilizada a más del 80% de su capacidad.  

b) Nunca utilizar eslingas que presenten daños.  

c) Utilizar eslingas con identificación de carga de trabajo.  

d) Nunca realizar nudos en eslingas ni repararlas.  

e) Nunca aparejar eslingas sobre ángulos vivos sin protección, ni arrastrar carga sobre éstas.  

f) Comprobar la carga máxima de trabajo, ángulo de elevación y distribución de la carga.  

g) La eslinga siempre debe ser aparejada de manera que pueda tener control de la carga. 

h) Las eslingas que estén en contacto con esquinas o bordes con filo, deben de ser protegidas con 

algún elemento de suficiente dureza que ayude a preservarla de posibles daños. 
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i) Se debe de evitar el impacto por golpes. 

j) Las eslingas no deben quedar bajo la carga, se debe evitar el aplastamiento. 

k) Las eslingas no deben ser arrastradas por superficies abrasivas. 

l) Las eslingas deben ser inspeccionadas antes de cada izaje. 

m) No se debe exceder la carga segura de trabajo referenciada en la etiqueta. 

n) Cumplir las recomendaciones de temperaturas de trabajo definidas por los fabricantes.  

o) Las eslingas solo deben ser ajustadas por métodos aprobados por el fabricante de la eslinga o 

una persona calificada. 

p) Las eslingas nunca deben ser acortadas o alargadas por anudamiento o torceduras. 

q) Las eslingas de cable de acero deben ser lubricadas con los productos recomendados por el 

fabricante. Las eslingas con núcleo en fibra deben tener mayor cuidado con exposición a 

solventes que podrían dañar el alma. 

r) Las eslingas de cable de acero que tengan como terminal grapas, no deben ser usadas en 

conexiones tipo ahorcado. 

s) Está prohibido realizar uniones de cables mediante tubos o soldaduras. 

t) Está prohibido acortar o empalmar eslingas de cadena insertando tornillos entre eslabones, 

atando estos con alambre u otros elementos no convencionales.  

u) Las eslingas deben ser retiradas de los ganchos de los equipos cuando no vayan a utilizarse. 

v) Las eslingas deben asentarse en la zona de trabajo del gancho, nunca al filo del mismo. 

w) Cuando las cargas a izar tengan aristas o cantos vivos, es preciso proteger las eslingas contra 

los efectos de corte. 

x) Se debe poner especial cuidado en no sobrellenar  los ganchos con conexiones de eslingas, 

estas deben siempre estar reposando en la zona de trabajo del gancho. 

 

 

3.4.7.5. Grilletes 

 

Deben tener impreso en relieve o sub relieve la marca del fabricante con la identificación de 

capacidad  máxima de carga y su pasador debe ser el original definido por el fabricante, por ningún 

motivo use un tornillo como pasador. 

 

Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Falta de identificación del fabricante (debe contener el nombre o logo del fabricante del 

grillete). 

b) Falta de identificación de la carga nominal (debe contener el WLL del grillete). 

c) Presencia de salpicaduras de soldadura o evidencia de exposición a alta temperatura. 

d) Presencia de  picaduras ocasionadas por corrosión. 

e) El grillete no debe estar doblado, torcido, estirado, alargado o agrietado. 

f) No debe exceder más del 10% de desgaste en cualquier parte del grillete incluyendo el 

pasador. 

g) Grilletes sin pasador original y en caso de pasadores tipo tuerca, ausencia del pin. 

h) Hilos de la rosca del pin dañados o defectuosos. 

i) Presencia de cambios en los diseños del grillete con respecto a lo establecido por el fabricante. 

j) Cualquier otra condición visual que ponga en duda la capacidad del grillete para poder realizar 

una operación segura. 
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3.4.7.6. Barras Separadoras  

 

Deben estar certificadas por el fabricante y tener impresa su capacidad máxima de carga y  

c o n t a r  c o n  un a  c e r t i f i c a c i ó n  por un organismo de inspección acreditado bajo las normas 

OSHA o ASME / ANSI. Se debe rechazar o reparar cuando presente deflexión o fisuras. 

 

Antes de realizar una maniobra, debe asegurarse lo siguiente: 

 

a) Las  eslingas deben estar correctamente aparejadas a la barra. 

b) El gancho de la grúa debe estar nivelado y centrado sobre la carga, para evitar giros al elevar 

ésta. 

 

 

3.4.7.7. Ganchos 

 

Criterios de aceptación y/o rechazo 

 

a) Falta de identificación del fabricante, deben contener el nombre o logo del fabricante del 

gancho. 

b) Falta de identificación de la carga nominal, deben contener el WLL del gancho. 

c) Presencia de picaduras o corrosión. 

d) Presencia de grietas y/o hendiduras. 

e) Desgaste mayor al 10% o lo recomendado por el fabricante en las dimensiones generales del 

gancho. 

f) Deformación visible desde el plano frontal del gancho. 

g) Apertura de la garganta superior al 5% de las condiciones originales, ni exceder ¼” de la misma 

condición. 

h) Lengüeta de seguridad instalada y operativa. 

i) Daños o mal funcionamiento ya sea del gancho o de la lengüeta de seguridad. 

j) Desviación de la punta del gancho no debe exceder los cero grados. 

k) No se permite desgaste y daños en la rosca. 

l) Corrosión en cualquier elemento del gancho. 

m) Presencia de soldaduras, reparaciones o modificaciones no permitidas por los fabricantes. 
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3.5 Requisitos para operaciones especiales en el levantamiento mecánico de personas y/o 

cargas 

 

En ECOPETROL se establecen cuatro (4) operaciones especiales de levantamiento mecánico de 

personas y/o cargas, las cuales por características específicas de operación requieren la definición de 

otros requisitos para su realización. Estas operaciones son las siguientes: 

 

3.5.1 Levantamiento mecánico de cargas con excavadoras de orugas 

 

En este apartado se definen los criterios y lineamientos para los tipos de equipos a utilizar en las 

operaciones de izaje de tuberías en líneas de transporte de hidrocarburos y/o derivados por derechos 

de vía y en otras operaciones donde por condiciones topográficas y naturales (ciénegas, bajos, cruces 

de ríos, deslizamientos de tierras) se ha definido técnicamente la imposibilidad de usar equipos de 

levantamiento mecánico de cargas convencionales (definidos en el numeral 3.4). La operación especial 

aquí definida solo tiene alcance para levantamiento mecánico de cargas, no de personas. 

 

Los lineamientos son los siguientes: 

 

a) Las excavadoras de orugas a utilizar deben tener tablas de capacidad para  izaje de cargas 

emitidas por el fabricante. 

b) La excavadora de orugas para izaje de cargas debe tener el dispositivo de modo lento,  el cual 

debe activarse en los izajes. 

c) Las excavadoras de orugas no podrán bajo ningún motivo “carretear” (movilizar lingadas de 

tuberías) bajo los lineamientos de este procedimiento. 

d) En las operaciones de tendido de tubería, la distancia entre los puntos de amarre y/o puntos de 

apoyo o reposo de la tubería o lingada no podrá ser inferior a lo contemplado en el registro de 

cálculo de perfil de zanjado HSE-F-207, bajo el lineamiento de la norma API 1117. 

e) Para operaciones de izaje, las excavadoras de orugas deben ser operadas de frente a la carga. 

f) Los ganchos de amarre de los baldes de las excavadoras de orugas deben ser originales en su 

fabricación, no se permite el uso de ganchos por fuera del diseño de fabricación del equipo. Los 

aparejamientos de eslingas deben realizarse directamente a los ganchos (no puede hacerse 

aparejamiento a las uñas del balde). 

g) Para operaciones de izaje con excavadoras de orugas, los planes de izaje no podrán superar el 

70% de su capacidad bruta, deben ser documentados en formatos de plan de izaje dentro del 

sistema de gestión de cada contratista. 

h) Bajo ningún motivo, se permite el uso de excavadoras de orugas como equipos de levantamiento 

mecánico de personas. 

i) Debe realizarse certificación de ensayos no destructivos (tintas penetrantes, ultrasonido, luz 

negra), a la totalidad del gancho, bases y pasadores de ensamble del balde con una frecuencia de 

seis (6) meses. No se permite la operación de excavadoras de orugas si se registran fisuras o 

fracturas en el gancho, pasadores, uniones o baldes. 

j) Todas las operaciones de bajada y tendido tubería con excavadoras de orugas deben tener 

supervisión permanente de un controlador de maniobra certificado bajo el perfil definido por este 

procedimiento. 

k) En las operaciones de izaje con excavadoras de orugas cada equipo debe contar con un 

aparejador/señalero certificado. 

l) Las excavadoras de orugas utilizadas como equipos de levantamiento mecánico de cargas deben 

contar con alarma de movimiento y licuadoras. 
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m) El cálculo de número mínimo de equipos de izaje en las operaciones de tendido de tubería debe 

determinarse  de acuerdo con la norma API 1117. 

 

Criterios de aceptación de excavadoras de orugas como equipos de levantamiento mecánico 

de cargas 

 

a) Todos las excavadoras de orugas deben mantener las certificaciones establecidas en este 

procedimiento vigentes (para este caso las certificaciones de ensayos no destructivos). 

b) Para el ingreso y durante la operación de excavadoras de orugas como equipos de 

levantamiento mecánico de cargas para operaciones de ECOPETROL definidas en este alcance, 

se deben cumplir los criterios establecidos en el registro de aval para ingreso a operaciones de 

ECOPETROL. 

c) Las excavadoras de orugas utilizadas como equipos de levantamiento mecánico de cargas en  

operaciones ECOPETROL dentro del alcance de este procedimiento no podrán exceder el modelo 

de fabricación superior a veinte (20) años.  

d) No podrán utilizarse excavadoras de orugas que: 

i. No cuenten con grafico de alcance, tabla de capacidad y manual de operación legibles,   

de fácil acceso y en el idioma del país de operación. 

ii. Presenten cambios de acuerdo a lo establecido en el manual del fabricante. 

iii. Presenten incumplimiento en los aspectos críticos definidos en el formato HSE-F-208 

Inspección pre-operacional de excavadoras de orugas para operaciones de izaje. 

iv. Tengan aditamentos diferentes al balde (martillos, repercutores u otros). 

 

 

3.5.2 Izaje de personas en canastas suspendidas por grúas hidráulicas. 

 

Los siguientes requerimientos se basan en las normas ASME/ANSI y OSHA, representan un nivel de 

control sugerido para las operaciones con canastas para personal suspendidos de grúas. 

 

En ECOPETROL se podrán realizar operaciones de izaje de personas en canastas suspendidas por grúas 

hidráulicas, sólo después que se haya determinado que no hay un sistema alternativo razonable más 

seguro y práctico (plataformas de elevación de personal) que se pueda seleccionar y utilizar para que el 

personal pueda acceder y posicionarse para realizar trabajos en altura; el anterior lineamiento debe ser 

aprobado por las interventorías técnicas y/o autoridades relacionadas en el sistema de control de 

trabajo de ECOPETROL. 

 

Cuando se usen canastas para hombre suspendidas por grúas se deben cumplir todos los 

requerimientos aplicables para preparar la grúa y para la operación de izaje como se describe a 

continuación: 

 

a) Por la naturaleza del riesgo en personas, esta actividad se considera como un izaje crítico. 

b) Al izar personal en canastas suspendidas por grúas, estas no deben superar el 50% de la 

capacidad bruta de izaje especificada en la tabla de carga de la grúa. 

c) Las canastas deben tener una inspección certificada por un organismo con acreditación vigente 

por parte del organismo nacional de acreditación  designados en cada país (Ejemplo ONAC para 

el caso de Colombia) o un organismo de acreditación miembro de la IAF (International 

Accreditation Forum); además de contar con una certificación de ensayos no destructivos en 

uniones y soldaduras. La vigencia de estas certificaciones es de seis (06) meses. 
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d) Al izar personal en canastas suspendidas por grúas, los equipos deben estar equipados con 

dispositivos de reacción positiva y automáticos tipo doble-bloqueo. 

e) Las trabas de seguridad del bloque del gancho de la grúa debe ser del tipo traba, en lugar de 

los del tipo de cerrado solamente (por ejemplo operados a resorte). 

f) El personal que trabaja en canastas para hombres suspendidas de grúas deben entender y usar 

señales de mano internacionales. 

g) Está prohibido carretear la grúa con personal en canasta. 

h) Durante el izaje de canastas suspendidas de grúas se debe asegurar a la estructura para evitar 

el balanceo y la inclinación. 

i) Solo se debe permitir que las canastas suspendidas de grúas lleven el mínimo de personal, 

herramientas, equipos y material necesarios para hacer el trabajo. 

j) Está prohibido el izaje de materiales en la canasta de izaje de personal; solo debe llevarse la 

herramienta mínima requerida para la realización de los trabajos. 

k) Las herramientas que lleve el personal deben asegurarse/ controlarse dentro de la canasta para 

evitar que se caigan; deben estar regularmente distribuidas para asegurar el equilibrio de la 

canasta y no deben sobresalir de la misma. 

l) Las canastas para hombre suspendidas de grúas, deben ser estructuralmente sólidas, tener 

barandas internas de protección, tener trabas para las puertas para evitar que se abran 

inadvertidamente y estas deben abrir hacia adentro o ser del tipo corredizas, y tener una 

cubierta superior para proteger la cabeza cuando haya exposición a caída de objetos. 

m) Las canastas para izaje de personas deben tener marcado en forma permanente y bien visibles 

los pesos de tara y nominales para trabajo seguro. 

n) Las eslingas redondas sintéticas, las eslingas de cinta, las eslingas de fibra sintética o las 

eslingas de fibra natural no se deben utilizar para sistemas de suspensión. 

o) Las canastas para izaje de personas deben tener un sistema de suspensión que esté aprobado 

por el controlador de maniobras del lugar. 

p) Para evitar caídas de altura del personal, estos deben usar arnés de cuerpo completo, sujetos al 

bloque del gancho más bajo o bola de separación. El personal también puede ser amarrado a 

algún miembro de la estructura al interior del canasto que cumpla con las regulaciones 

nacionales para trabajos en altura. 

q) Se debe hacer un izaje de prueba con la canasta desocupada inmediatamente antes de que el 

personal ingrese a la misma. La canasta se debe cargar por lo menos con el peso previsto en la 

condición de desocupado a una altura no mayor a 25 centímetros del piso. 

r) Antes de izar personal se debe probar la canasta y la sujeción al 125% de la capacidad nominal 

de la canasta, sosteniéndola en posición suspendida durante cinco minutos. 

s) Para todo izaje de personal en canasta se debe contar en sitio con un plan de rescate en 

alturas.  

t) Para realizar izajes de personal en canasta cerca de líneas de tensión se debe tener el aval de la 

autoridad eléctrica del área y cumplir con los requisitos del Manual de seguridad eléctrica de 

ECOPETROL. 

u) Para izaje de personal en canasta se debe contar en sitio con medios de comunicación seguros, 

con radios y señaleros necesarios. 
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3.5.3 Izaje de personas con güinche en torres de perforación y/o workover 

 

Consideraciones Generales 

 

Antes del izaje de personas con güinche, deben tenerse en cuenta métodos alternativos, de existir 

deben usarse dichos métodos. 

 

Los güinches para elevación de personas (man-riding winch) no deben usarse para levantar cargas, su 

aplicación será exclusiva para la elevación de personas.  

 

Las especificaciones mínimas para este tipo de equipos son las siguientes: 

 

a) Capacidad mínima del Güinche de 300 Kg. 

b) Cable anti torsión, con un diámetro no inferior a 9/16”. 

c) Freno de disco automático que se active en cualquier momento cuando la palanca de operación 

está en la posición “neutro” y ante la ocurrencia de cortes de energía. 

d) Freno secundario de banda automático o manual. 

e) Palanca de operación del güinche con retorno a la posición neutra de forma automática cuando 

se suelta desde cualquier posición operativa. 

f) Interruptores de limitación. 

g) Sistema de parado de emergencia. 

h) Tambor del güinche de control eléctrico en ambas direcciones de rotación. 

i) Swivel para impedir rotación del personal izado. 

 

Todo los equipos involucrados en operaciones de elevación de personas debe tener las certificaciones 

de inspección por un organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI, con 

certificación de ensayos no destructivos en todos los puntos de soldadura y deben ser  inspeccionados 

por personal de mantenimiento de acuerdo con lo establecido por el  fabricante. 

 

Cada elevación de personas requiere la realización de un permiso de trabajo, con sus respectivos 

soportes y una reunión previa al inicio de la operación. Se debe cumplir con los siguientes requisitos 

generales para el uso de güinche en izajes de personas: 

 

a) Solo está permitido el uso de arnés y güinche certificados para elevación de personas. 

b) La carabina (gancho) para unir el arnés al cable del güinche debe cumplir los requerimientos de 

la norma ANSI Z359 o equivalente, ser apta para 5000 lb y contar con un dispositivo de cierre y 

seguro automático (self closing/self locking). 

c) El jefe de equipo designará al encargado de turno (supervisor de 12 horas) o al perforador 

como operador del güinche, éste debe estar debidamente calificado para la tarea. El operador 

se abocará exclusivamente a la operación del güinche. 

d) Cuando el operador del güinche no pueda ver a la persona que está siendo elevada, detendrá la 

operación, aun cuando se estén utilizando radios portátiles. 

e) La elevación de personas con güinche debe ser aprobada directamente por el Company Man, en 

conjunto con  el Jefe de equipo, este último debe supervisar la operación posicionándose de 

manera tal que tenga una visión clara y sin obstrucciones tanto del operador del güinche como 

de la persona que está siendo elevada en todo momento de la elevación y/o el descenso. 

f) Antes de que cualquier operación de izaje de personas con güinche se debe diligenciar de forma 

completa el formato HSE-F-206 Inspección pre-operacional de güinche.  
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g) Se prohíben las operaciones de elevación de personas con güinche mientras se esté moviendo 

la columna (drill string), el bloque viajero o el top drive. 

h) No se permiten las operaciones de elevación de personas a través de la mesa rotaria o abajo del 

piso del equipo usando güinches ubicados en el piso del equipo. 

i) En las operaciones de izaje de personas con güinche,  se debe utilizarse un limitador de tensión 

de línea de grúa entre el trabajador y la línea de grúa del güinche. 

j) Se debe realizar una elevación de prueba (vacío) para asegurar que todos los sistemas y 

controles funcionan correctamente. Realizar una inspección visual del güinche, el canasto o el 

arnés y del sistema de montaje inmediatamente después de la elevación de prueba. 

k) Nunca podrá izar u operar el güinche una persona que haya sobrepasado su turno normal de 

trabajo. 

l) El personal a ser izado  debe estar certificado para trabajos en alturas nivel avanzado. 

m) El personal debe contar con chaleco reflectivo o distintivos reflectivos en su dotación. 

 

Responsabilidades 

 

Cargo Responsabilidades 

Company Man a) Aprobar mediante el sistema de permiso de trabajo la elevación de 

personal con güinche. 

Jefe de Equipo a) Asegurar que el uso de güinche para elevación de personas esté 

restringido a las personas competentes que apliquen los procedimientos 

correctos. 

b) Controlar todos los requisitos previos a la elevación antes de emitir la 

aprobación para el comienzo de las operaciones. 

c) Supervisar todas las operaciones de elevación de personas. 

d) Asegurar que se efectúen todas las inspecciones, mantenimiento y 

reparaciones de los equipos de elevación de personal. 

e) Verificar que todo el personal involucrado en la actividad cumple con los 

requerimientos establecidos en este procedimiento. 

f) Asegurar el cumplimiento y registro de las pruebas en vacío realizadas a 

la operación del güinche. 

Operador de 

güinche 

a) Asegurar antes del comienzo de las operaciones, que todo el personal 

involucrado esté familiarizado con las señales de mano a utilizar. 

b) Realizar todas las verificaciones de los equipos previas a la elevación de 

personal con güinche. 

c) Cumplir con los requerimientos establecidos en este procedimiento. 

Empleado a 

Izar 

a) Verificar que los arneses no estén dañados y que se ajusten 

correctamente. 

b) Inspeccionar visualmente el canasto y las eslingas de conexión. 

c) Cumplir con los requerimientos establecidos en este procedimiento. 

 

 

Equipos y herramientas 

 

Los equipos y herramientas para levantamiento de personal deben estar diseñado de forma tal, que se 

eviten riesgos de lesión al personal mientras está siendo levantado o está trabajando desde el canasto. 

El canasto debe contar con piso provisto de una superficie antideslizante. La puerta del canasto debe 

contar con dispositivos para evitar su apertura accidental. 
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Se deben utilizar solamente canastos que cuenten con certificación por el fabricante o una entidad 

competente y que tengan impresa su capacidad máxima de carga y  con inspección certificada por un 

organismo de inspección acreditado bajo las normas OSHA o ASME / ANSI, con certificación de ensayos 

no destructivos en uniones y soldaduras (ambas certificaciones semestrales). Los canastos para 

levantamiento de personal no podrán ser utilizados para levantamiento de materiales y se deben 

inspeccionar para detectar defectos o daños antes de utilizarlos. 

 

Se deben utilizar eslingas múltiples como medio de conexión del canasto, se debe  cumplir con un 

factor de seguridad mínimo de cinco (5). No se debe exceder el 50 % de la capacidad de carga, estas 

operaciones son consideradas críticas bajo los lineamientos de este procedimiento y  de  acuerdo con  

la matriz de evaluación de riesgos. 

 

El número de personas a ser izadas en el canasto estará limitado a la capacidad de carga del canasto, 

del equipo de izaje a ser utilizado (güinche), número de arneses y demás equipos anti caídas 

disponibles. 

 

 

Comunicaciones 

 

El Jefe de Equipo debe asegurar que se hayan establecido los medios de comunicación y señales de 

forma clara entre la persona a ser elevada y el operador del güinche antes de iniciar la operación. 

 

Se debe confirmar las señales de arriba, abajo, pare antes de iniciar la operación. Se podrán utilizar 

equipos de radio-comunicación como método secundario de comunicación, sin embargo se debe 

mantener contacto visual entre el operador y el trabajador izado, caso contrario se detendrá la 

operación. 

 

 

Prácticas Operativas 

 

Las siguientes son condiciones para el levantamiento de personas con güinche: 

 

a) No se utilizará el canasto para maniobras de lavado de torre parada. 

b) Efectuar los levantamientos únicamente en condiciones ambientales favorables. No debe 

realizarse la operación en condiciones de lluvia, tormenta y otras adversas. 

c) Los equipos y herramientas deben ser inspeccionados por el Jefe de Equipo y deben encontrase 

en condiciones de operatividad. 

d) Se debe realizar permiso de trabajo y análisis de riesgos, una reunión pre-trabajo con el 

personal involucrado y elaborar un permiso de trabajo antes de iniciar la operación. 

e) Debe diligenciarse por parte del operador del güinche una verificación de pre izaje de personas 

de acuerdo con el sistema de gestión del contratista. 

f) El operador del güinche debe tomar una posición que le permita clara visibilidad del canasto o 

de la persona izada. No se permite bajo ninguna circunstancia, el levantamiento, si la persona 

izada no puede ser vista directamente por el operador del güinche. 

g) El güinche debe ser operado únicamente por el perforador o el encargado de turno. Para 

garantizar la seguridad este operador se abocará exclusivamente a la operación del güinche. 

h) El operador del güinche debe permanecer en los controles del equipo y debe evitar movimientos 

bruscos manteniendo una velocidad de izaje máxima de 0.5 m/s. 
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i) Se debe realizar una elevación de prueba antes de iniciar las operaciones de elevación para 

asegurar que todos los sistemas y controles funcionan correctamente. 

j) Se debe realizar una inspección visual del güinche, el canasto y el sistema de montaje 

(eslingas), inmediatamente antes y después de la elevación de prueba. 

k) No se debe utilizar el güinche para la elevación o descenso de personal si los resultados de la 

prueba indican inestabilidad o causan una deformación permanente de alguno de los 

componentes. 

l) La persona a cargo de la operación debe asegurar que todos los miembros del turno conozcan 

las señales de arriba, abajo, detención, lento, etc. Esto será clarificado antes de realizar la tarea 

a la persona izada y al operario del güinche para evitar que se confundan las señales. 

m) Las personas izadas en el canasto deben estar de pie en el interior del canasto, mirando hacia 

adentro. 

n) Los arneses deben estar conectados a de líneas de vida (landyards) directamente al gancho del 

equipo de izaje. No deben estar conectados al canasto. 

o) El Jefe de Equipo debe controlar que se cumplan todos los requisitos mencionados antes de 

comenzar la operación.  

p) Una vez posicionado el canasto a la altura de trabajo, se deben activar los sistemas de freno y 

bloqueo del güinche. 

q) Las operaciones de izaje de personas con güinche y/o canasto, se deben permitir únicamente 

con aprobación del Jefe de Equipo, quien debe supervisar además la operación de elevación y 

descenso de la persona montada. 

r) Se prohíben las operaciones de elevación o levantamiento de personas durante las siguientes 

actividades: 

i. Cuando se traslade el bloque viajero, aparejo o el top drive, incluyendo el movimiento 

de barras de sondeo y casing. 

ii. Cuando se transfieran materiales utilizando cualquier otro güinche neumático del piso de 

perforación. 

iii. Cuando hayan equipos de wire line en el piso del equipo. 

iv. Cuando haya partes del equipo (excluyendo top drive) bajo alta presión en el piso de 

perforación. 

 

Inspección Y Mantenimiento 

 

Se debe incluir la inspección de los güinches en el programa de rutinas de mantenimiento preventivo y 

correctivo definidos por el fabricante. Esa inspección debe incluir los pernos del pedestal y todas las 

soldaduras como lo recomienda el fabricante. 
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3.5.4 Izaje de personas y cargas en operaciones costa afuera 

 

Los lineamientos de izaje de cargas y personas en operaciones de ECOPETROL están basados en la 

práctica recomendada API 2D (API-RP-2D): 

 

a) El izaje de personas y cargas debe cumplir con los requisitos generales establecidos en los ítems 

f, g, h, i, j, l y n del numeral 3.1 de este procedimiento. 

b) Cualquier operación de levantamiento mecánico de cargas debe cumplir con las practicas 

operativas a, b, c, d, e, f, i, j, k, l, m, n, o, p, q, t y u  del numeral 3.2 de este procedimiento. 

c) Cuando se esté determinando si la línea rápida puede usarse para un izaje, identificar en la 

gráfica de carga la capacidad dinámica de izaje de la grúa (línea rápida) en el ángulo de izaje 

más bajo propuesto o el radio más largo. Si el izaje excede el 90% de la capacidad de diseño de  

la línea rápida, no deberá usarse esta. 

d) Se debe asegurar que las condiciones climáticas se encuentren de acuerdo a lo establecido en 

los manuales de operación de los equipos de izaje. La pluma de la grúa debe asegurarse en su 

soporte de acuerdo con lo establecido por el fabricante cuando haya condiciones climatológicas 

adversas que se consideren inseguras. 

e) Cuando un helicóptero se encuentre en operación de aterrizaje o despegue de la instalación 

deben detenerse la operaciones de izaje cercanas al helipuerto; el operador debe asegurar el 

boom de la grúa de acuerdo a lo establecido en el numeral d y descender del equipo. 

f) En el izaje, el gancho de carga debe posicionarse directamente sobre la carga para evitar golpes 

laterales en la pluma y prevenir que la carga se balancee. En este momento debe liberarse el 

freno oscilante para permitir que el boom mueva la carga. 

g) Las grúas deben contar con una demarcación que permita identificar que la pluma se está 

acercando a los límites máximos. 

h) Todas las operaciones deben ser documentadas en un plan de izaje donde se definan como 

mínimo: longitud y ángulo de pluma, peso de la carga, radio de trabajo, peso de bloque y 

accesorios. 

i) Los operadores de grúas y riggers deben estar certificados y/o calificados de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 3.1 de la norma API-RP-2D. 

j) El personal que realice actividades de “aparejamiento” debe estar certificado y/o calificado de  

acuerdo a API RP 2D. 

k) No deben usarse cadenas, cuerda de fibra, o “línea suave” en lugar de eslingas de cable de 

alambre para izar cargas o personal. Para todos los izajes las eslingas deben ser inspeccionadas 

de acuerdo con lo establecido en la norma API RP 2D. 

l) Los ángulos de eslingas no deben ser menores a 30 grados de la horizontal. 

m) Todos los movimientos de carga deben cumplir con lo establecido en la norma API RP 2D. 

n) Las operaciones de traslado de personal deben cumplir como mínimo con lo establecido en el 

numeral “Transferencia de personal” establecido norma API RP 2D. 

o) La frecuencia de inspecciones y los tipos de las mismas deben cumplir con lo establecido en el 

numeral 4.1 de la norma API RP 2D; debe contarse con un programa de inspecciones 

documentado y con registros de inspecciones y pruebas. 

p) Los equipos y herramientas de izaje deben contar con un programa de mantenimiento 

documentado basado en las recomendaciones de los fabricantes y a lo establecido en el 

numeral 4.3 de la norma API RP 2D. 

q) Debe contarse con una práctica y/o procedimiento documentado pare el uso, almacenamiento y 

mantenimiento de cables y eslingas, el procedimiento y/o practica debe contar como mínimo 
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con lo establecido en el numeral 5 de la  norma API RP 2D; la práctica y/o procedimiento debe 

establecer un límite de vida útil y/o cambio de acuerdo con las recomendaciones establecidas 

por los fabricantes. 

 

ECOPETROL a través de un documento puente verificará el cumplimiento de las anteriores prácticas 

antes del inicio de las operaciones. 

 

 

3.6 SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

Las Mesas técnicas y las vicepresidencias donde se desarrollan operaciones de levantamiento mecánico 

de cargas, deben establecer programas de seguimiento y control al cumplimiento de los lineamientos 

establecidos en este procedimiento por medio de auditorías programadas, inspecciones gerenciales y 

otras actividades de verificación.  

 

Para este tipo se auditorias y/o seguimientos se cuentan con dos herramientas corporativas: 

 

a) Evaluación y seguimiento al desempeño de operaciones de levantamiento mecánico de cargas 

(LMC) en ECOPETROL HSE-F-209. 

b) Herramienta de identificación de peligros, evaluación y control de riesgos para operaciones con 

equipos automotores de levantamiento mecánico de cargas HSE-F-194 

 

 

 

4. CONTINGENCIAS 

 

Se establecen los siguientes periodos de transición: 

 

1. Hasta el 31 de octubre de 2020 para: 

a. El registro de aceptación de equipo de levantamiento mecánico de cargas establecido en 

el ítem “c” del numeral 3.1. Hasta esta fecha el registro de aceptación podrá realizarse 

manualmente en el formato HSE-F-298 Aceptación interna de equipos de levantamiento 

mecánico de cargas. 

b. El registro de aval de equipo de levantamiento mecánico de cargas establecido en el 

ítem “g” del numeral 3.2. Hasta esa fecha el registro de aval podrá realizarse 

manualmente en el formato HSE-F-210 Lista de chequeo de aval de equipos de 

levantamiento mecánico de cargas. 

2. Hasta el 31 de Julio de 2021 para los alcances mínimos por tipo de norma definidos en el ítem 

“c” del numeral 3.1 y descritos en la tabla No 3. A partir del 01 de agosto del 2021 solo se 

aceptaran certificaciones de equipos de levantamiento mecánico de cargas por organismos 

acreditados por la ONAC que cumplan con dicho alcance; las certificaciones que no cumplan con 

el alcance que hayan sido emitidas antes de esa fecha serán aceptadas hasta su vencimiento, 

pero las recertificaciones deben realizarse con organismos con el alcance mínimo definido en el 

numeral en mención. 
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